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° Art. 4-—  Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por au
ténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se distribuirá gratuitamente entre 
los miembros de las Cámaras Legislavas y todas las oficinas judiciales o admi
nistrativas de la Provincia.—  Ley N° 204, de Agosto 14 de 1908.

P O D E R  E J E C U T I V O

r  A R 1 F A

El BOLETIN OFICIAL aparece los viernes.—  Se envía directamente 
por Correo a cualquier punto de la República, .prévio pago del importe de la 
suscripción.—  Esta es semestral o anual, pudiendo comenzar en cualquier fe
cha.

Por los números sueltos y la suscripción se cobrará:

Número del día.............. .. . $ 0.1 0
Número atrasado............ $ 0.2 0
Número atrasado de mas de
un a ñ o ................... .'..............  $ 0.50
Sem estre.................................  $ 2.50
Año ......................................... $ 5.00

En la insersión de avisos, edictos, remates, publicaciones, etc. se cobra
rá por uña sola vez. /

Por la primera hasta las cien palabras, inclusive. Ocho centavos ( $ 0*08) 
por cada palabra.

Desde las Ciento una palabras ( 101)  hasta las Quinientas (500) pala
bras Seis centavos ($  0 .06) : — por cada palabra.

Desde las Quinientas una (5 01 ) palabras hasta las Mil (1.000) pala
bras inclusive, Cuatro centavos ($  0 .0 4 ) .—  por cada palabra.

Desde las Mil y una (1.001) palabra en adelante, Dos centavos. ($  
0.02) — por cada palabra.

Decreto de Febero 27 de 1935.—
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MINISTERIO DE GOBIERNO/JUSTICIA E 

INSTRUCCION PUBLICA

N.o 753—G.
Salta, Setiembre 27 de 1940.
Exp. N.o 2527 Letra I|940 . .
Visto este expediente, por el qué la Inspección 

Nacional de Escuelas en Salta solicita la aquies 
cencict p a r a  Qué e l  Honorable Consejo 
Nacional de Educación pueda crear una escue
la dé la Ley N.o 4874, en la localidad. denomi
nada ."Chorrillos”, en jurisdicción del Departa
mento de Rosario de Lerma, donde ha constata
do la existencia de 45 niños en edad escolar 
que no reciben instrucción, por quedar las es
cuelas más cercanas a 14 kilómetros; atento al 
informe del H. Consejo General de Educación 
de fecha 21 de setiembre en curso; y, no exis
tiendo inconveniente alguno para acceder a lo 
solicitado;

El Vice-Gobernador de la Provincia 
En ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T'A:

Art. l .o  — Concédese aquiescencia-al H. 
Consejo Nacional de Educación para crear una 
escuela de la  Ley Láinez Numero ’4874, en la lo 
calidad denominada "CHORRILLOS", en. jurisdic 
ción del Departamento de Rosario de Lerma.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese .

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia: .
Raúl Fiore Moulés.

Oficial Mayor de Gobierno, Justició e

I. Pública.
* N.o 754

Salta, Setiembre 30 de 1940.
Debiendo el día de la fecha caducar el perío

do constitucional de funciones del señor Inten
dente Municipal del Distrito de Rosario de la 
Frontera - Ira. Sección, don Rogelio Salinas (de
creto'de Setiembre 30 de 1936); y, habiendo en
trado en receso el Honorable Senado'; en uso'de 
la facultad que le acuerda el Art. 129, inciso 15 
de la Constitución;

El vice Gobernador de la Provincia, en ejercicio 
del Poder Ejecutivo
D E C 'R  E-T A :

Art. l .o  — Nómbrase*en comisión al señor Ro
gelio Salinas,. Intendente Municipal del Distrito 
de ROSARIO DE LA FRONTERA, Ira. Sección- 
debiendo tomar posesión de su cargo previo 
cumplimiento de lo prescripto por el Art. 96 de 
la Ley Orgánica de Municipalidades N.o 68.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

 ̂ A R A O Z  ,
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e l. Pública

N.o 755— G .. .
Salta, Setiembre 30 de 1940.

Expedien N.o 2699- Letra P|940.
Visto este expediente, por el que Jefatura: de 

Policía ‘ eleva a consideración y resolución dél 
Poder Ejecutivo la solicitud del soldado-bombe
ro Abel Dávila, para que sé le prorrogue por 
quince días más la licencia que por igual tér
mino le concediera la Jefatura en oportunidad, y 
la cual vence el día 5 de octubre próximo, y 
encontrándose el recurrente comprendido favo
rablemente en lo prescripto por el Art. 8.0 de 
la Ley de Presupuesto vigente; ,

EL VICE GOBERNADO^ DE LA PROVINCIA, EN 
EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

T5 E C R E T A:

Art. l.o — Prorrógase por el término de quin
ce '(15) días, y a contar del día 5 de octubre 
del presente año, la licencia que goza el sol
dado-bombero ABEL DAVILA, por razones de 
salud que certifica el Sr. Médico • de Policía, 
y con beneficio de sueldo, en virtud de la dis
posición legal precedentemente citada.

Art. 2.o -— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e ¡..Pública

N.o 756 — G j
Salta, Setiembre 30 de 1940.

Expediente N.o 2677 P|940:
Vista la propuesta formulada-por Jefatura de 

Policía en nota N.o 4971 de fecha 26 de setiem
bre en curso; v

EL VICE GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, EN, 
EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

D E C R E T A : -

Art. l.o Nómbrase/al señor AVELINO A. 
ERAZO, Sub-Comisario de Policía de "SAN BER
NARDO DE LAS ZORRAS", en jurisdicción del 
Departamento de Rosario de^Lerma, en reempla
zo de don RAMON QUINTEROS, y a partir del
1. o de Octubre próximo.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y'archívese.

Á R A O Z 
Jaime Indalecio Gómé£ i

Es copia: ■ <
Raúl Fiore Moulés.

Oficial1 Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 757 G—
Salta, Setiembre 30 de 1940.

Expediente N.o 2667—letra M|940.
Vista la factura presentada al cobro, atento al 

informe de Contaduría General de fecha 20 del 
actual mes;

EL VICE GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, EN 
EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

D E C R E T A :
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Art. l .o. — Liquídese a favor de la adminis
tración del Diario "LA PROVINCIA“, de esta Ca
pital, la suma de DOSCIENTOS PESOS m|n.
($ 200)/ en cancelación de igual importe de lá 
factura que corre agregada al expediente se- - 
ñalado di margen, por -concepto de la publica
ción, durante el término de ley, del aviso de li
citación pública convocada por el Poder Ejecu
tivo por decreto de 6 de Agosto del corriente 
año, para la adquisición' por parte del Gobier
no de la Provincia de maquinarias, materiales, 
herramientas y demás efectos' destinados a la 
próxima habilitación de la Nueva Cárcel Peni
tenciaria de Salta.

Art. 2.o —El gasto autorizado por el Art. l .o  
•se imputará a la Ley N.o 441, Art. 4 .o, aparta
do b) Partida 10 "CARCEL Y CUARTEL DE BOM

BERO S".
Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en él Registro Oficial y archívese.
A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: -
Raúl Fiore Moulés.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 758 G—
Salta, Setiembre 30 de 1940.

Expediente N.o 2696— Letra M|940.
Vista la renuncia intérpuesta, fundada por el 

dimitente en el hecho de tener, que ausentarse 
del pueblo de La Poma, por razones de salud;

EL'VICE GOBERNADOR DE LAV PROVINCIA, EN 
EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

D E C R E - T  A:.

Art. l .o  —Acéptase la renuncia del señor 
JUAN de DIOS MARTINEZ del cargo de Presi
dente de la Honorable Comisión Municipal del 
Distrito de LA POMA, en virtud de las causales 
que la. motivan.

Art. 2.o — Comuniqúese; publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés.

. Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

' N.o 759 G—
Expediente N.o 2434 letra B|940.
Visto este expediente, por el que la Dirección 

de la Biblioteca Provincial de Salta eleva a con- ■ 
sideración y resolución del Poder Ejecutivo las 
presupuestos que ha requerido para la construc
ción de mesas y estantes destinados a la forma
ción de la "Sección Infantil'.';■ atento al informe 
de Contaduría General, de fecha 17 de setiem
bre en curso; y, *
CONSIDERANDO:

Que los referidos presupuestos basados en 
medidas iguales' son los siguiente: a) Teófilo 
Gerónimo, por construccion.de cuatro (4) mesas, 
en madera de cedro, 1.30 de largo^por 0.80 de 
ancho y 0.70 de alto, tapas de 0.04 mts. de es
pesor, reforzadas . en m'adera, al precio de $ 20, 
cada mesa; y cuatro (4) estantes de madera de

cedro con fondo recubierto en madera terciada, 
de 1.50 de ancho, por 1.40 de alto y 0.25 Mts. 
de fondo, a  $ 45, cada estante; b) Andrés Carri
zo, ofrece, utilizando el mismo material, el pre
cio de $ 42,‘por cada mesa, y por cada estante 
el precio de 45;

Que resultando más conveniente y * económi
c o  el presupuesto presentado por don Teófilo 
Gerónimo;

EL VICE GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, EN 
EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

D E C R E T A:

Art. l .o  — Adjudícase a don TEOFILO GERO
NIMO la construcción con destino a la Biblio
teca Provincial de - Salta, y con sujeción a los 
detalles dados en su propuesta, de cuatro (4) 
mesas en madera de cedro al precio de VEINTE 
PESOS ($ 20) cada una, haciendo un total de 
Ochenta pesos ($ 80) m|n., y de cuatro (4) es
tantes en madera de cedro al precio de CUA
RENTA y CINCO PESOS ($ 45) cada uno, en un 
total de Ciento ochenta pesos ($ 180) m¡n.

Art. 2.o — El gasto autorizado por el Art. l.o 
se liquidará y abonará a favor del adjudicatario, 
don Teófilo Gerónimo, una vez entregado el mo
biliario encargado a entera conformidad de la 
Dirección de la Biblioteca Provincial de Salta; 
y se imputará al Inciso 5 Item 9 Partida 1 de 
la. Ley dé Presupuesto vigente, en carácter pro
visorio hasta tanto los fondos, de dicha parti
da sean ampliados, por encontrarse excedida de 
su asignación, debiendo su refuerzo solicitarse a 
la H. Legislatura por conducto del Ministerio de 
Hacienda, Obras, Públicas y Fomento.

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Mo.ulés.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e l. Pública

N.o 760 G—
Salta, Setiembre '30 de 1940.

Expediente N.o 2664 Letra D|940
Vista la siguiente nota N.o 514 de fecha 25 de 

Setiembre en curso, de la Dirección Provincial de 
Sanidad, cuyo. texto se transcribe:

"A S .S . el Sr. Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Publica, Don Jaime Indalecio Gómez. 
S|D.

."Tengo el agradó de digirme a S .S . remitién
dole adjunta para su/conocimiento y apróba- 
ción, copia de la._resolución N.o 311, tomada por 
.esta Dirección General en -el día de la fecha., re
lativa a la regularización del ejercicio profe
sional de la Obstetricia en ésta Provincia.

"Con este motivo, saludo al Sr. Ministro con 
mi mayor consideración.

"Fdo: Antonio Ortelli- Director General. -
'Tdo: Evaristo Bálestrini- Secretario Adminis- 

, trativo.
CONSIDERANDO:

Que la resolución a que se alude en la no
ta precedentemente inserta es la siguiente: .

"Siendo necesario regularizar el ejercicicio pro
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fesioncrl de la Obstetricia por cuanto las parte
ras con autorización temporaria han caducado y 
no existiendo en la actualidad las causas que 
justificaban estos permisos que era el número 
insuficiente de parteras ^comprendidas dentro 
de lo que expresan los artículos 13 al 22 de la 
Ley 96, vigentes; y 

"Considerando: * .
"Que casi todas las Provincias han creado, pa

ra subsanar las escasez de parteras, es
cuelas para Idóneas en Partos que contemplan 
las necesidades de cada provincia y que no tie
nen la validez y amplitud de los títulos de Uni
versidades nacionales; por ello,

"El Director General .de Sanidad,
"Resuelve: * /
"Art. 1?— Dar por terminado todos los per

misos temporarios otorgados a parteras con tí
tulos extranjeros, no revalidados ni autorizados 
por Tratados con potencias extranjeras. o por 
leyes especiales de la Nación o' Provincia.

“Art. 29— Hacer comprender en está caduci
dad de autorización a las Idóneas en partos 
con títulos expedidos por los Consejos de Higie
ne de otras Provincias. ~ .

"Art. 39— Autorizar de acuerdo con el Art. 
13 a las parteras comprendidas en el Atr. 1 y 
2 de esta resolución con permiso temporario \ 
que deberá renovarse cada año para ejercer 
en las localidades donde no existan parteras 
establecidas con título habilitante en las con- . 
diciones de ésta resolución.

"Art. 49— Establecer el plazo de 15 días para 
las parteras establecidas en égido de la Ciu
dad y de dos meses para las establecidas en

N9 761 —G—
Salta, Setiembre 30 de 19140 
Expediente N92675 — Letra C.— 940.
Visto este expediente, por el que don Pedro

H. Cuggia, presenta al cobro, en su carácter

BOL. DEP. ANUNCIANTES

5193 Tienda Buenos Aires
Tienda Buenos' Aires (ampi.) 

5203 : Jaime Durán 
5207 Casa Heredia 4

Casa Heredia (ampliación)
. . Abdón Hubaide 

.Salomón Yazlle 
5210 . Los 49 Auténticos
* " La Reina Hnos. '  -

■ La Mundial 
Bernardino Biella 
Martínez y Cía.

Atento al informe de Contaduría General, de 
fecha 20 de Setiembre en curso; en el que se 
deja constancia que, confrontada la liquidación 
que presenta el recurrente con los comproban
tes que obran en dicha repartición, observa que 
las notas de ingreso Ñ9 5193 es por la suma de 
$ 350.—; la N9 5207 es por $ 390.—, por lo que

la Campaña para que se presenten a  la Di
rección Provincial de Sanidad con títulos y do
cumentación pertinentes a  los fines de renovar 
y regularizar su inscripción sin costo si tienen 
pagada su primera inscripción.

"Art. 59 — Vencido el plazo acordado a todas 
las parteras no inscriptas, con presentación 
personal o por intermedio de personas debida
mente autorizadas, se las considerará como 
no existentes en el ejercicio legal de la pro
fesión.

"Art. 69— Prévia autorización del P. E. comu
niqúese, tómese razón por Registro de Profesio
nales, hágase saber, etc.

"Fdo: Dr. Antonio Ortelli.— Director General 
de Sanidad. ■

‘•Fdo: Dr. Néstor A. Arias.— Secretario Técni
co".—

Por consiguiente:

El Vice-Gobemador de la Provincia en ejercicio 
del Poder Ejecutivo«

D E C R E T A :

Art. I9— Apruébase la resolución N9 311 de 
Setiembre 25 de 1940 en curso, de la Dirección 
Provincial de Sanidad, precedentemente inserta.

Art. 2-— Comuniqúese, publíquese,. insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ 
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés.

Oficial Mayor de .Gobierno, Justicia é  I. Pública

de Agente comercial de la Broadcasting "L. V. 
9 Radio Provincia de Salta", la siguiente pla
nilla de comisiones por colocación de avisos 
publicitarios, oportunamente aprobados y con 
los respectivos importes ingresados:

INICIADO VENCIO IMPORTE COMISION

29-6-40 19-7-0 500— 75.— '
19-7-40 20-7-0 50.— 7,50
13-7-40 12-7-0 60.— 9.—
23-6-40 22-7-0 650.— 97.50
14-7-40 30-7-0 160.— 24.—
31-7-40 14-8-0 50.— 7,50
16-7-40 15-8-0 30.— 4,50
13-7-40- 12-8-0 .75.— 11,25
25-7-40 24-8-0 130.— 19,50
29-7-40 23-8-0 95.— 14.25 ;
31-7-40 30-8-0 50.— 7.50 ,
31-7-40 30-8-0 45.— 6,75 ‘

T O T A L E S $1.895.— 284,25

Comisión 15 %. .. . $ 284.25

el total de recaudación, dodificado, es de 
$ 1.195,— que al 15 % importa la suma de $ 
179.25; y, a  mérito de lo dispuesto por el Átr. 
39 del decreto de 6 de Octubre de 1939, que de
termina un porcentaje del 15% de comisión so
bre el total de la recaudación habida por. dicho 
concepto; -
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El Vice-Gobernador de la Provincia, en ejercicio 
del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :  '

Atr. I9—' Liquídese a  favor de don PEDRO H. 
CUGGIA, Agente comercial de la Broadcasting 
“L. V. 9 Radio Provincia de Salta", la suma de 
CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS con 25|100 
($179,25) m|n., en concepto de pago del quince 
por ciento (15%) de la comisión devengada por 
avisos publicitarios, sobre el importe total efec
tivo de la recaudación habida, conforme a pía- ‘ 
nilla presentada y rectificada por Contaduría 
General. v -

Art. 29— El pago de la Comisión autorizado 
por el Atr 1? se imputará a la cuenta: “RADIO 
L. V. 9",— . '

Art. 39— Comuniqúese, piublíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ 
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N9 768 — G—
Salta, Octubre l9 de 1940 —

El Vice-Gobernador de la Provincia, en ejercicio 
del Poder Ejecutivo#

D E C R E T A :

Art. I9— Nómbrase, a  partir del día de la fe
cha en que ha tomado servicio, a don PEDRO 
M. ALARCON, Encargado de plantaciones, huer
tas y jardines de la Nueva Cárcel Penitenciaria 
de Salta, con la remuneración de CIEN PESOS 
($ 100.‘—) m|n.

Art. 29— Los sueldos del empleado nombrado 
por el Atr. I9 se imputarán al saldo disponible 
de la partida respectiva de la Ley N9 441, hasta 
tanto sea aprobado el presupuesto de gastos 
de la Nueva Cárcel Penitenciaria.

Atr: 39— Comnuníquse, publíquse, insértese en 
el Registro Oficial y archívese. '

ARAOZ 
Jaime Indalecio Gómez ̂

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública"

N9 • 769 — G—
Expediente N9 2712 — Letra S|940.—
Visto este expediente, por el que la "Sociedad 

Cooperadora Escolar, doctor Pedro Antonio 
Arias Velázquez", constituida en la localidad de 
“El Tala", departamento de La Candelaria, soli
cita al Poder Ejecutivo la concesión de perso- . 
nería jurídica, a cuyo efecto acompaña copia de 
los estatutos que regirán su funcionamiento, san
cionados en Asamblea General de socios rea
lizada el día 14 de Julio del año en curso;-, aten
to al dictámen del señor Fiscal de Gobierno, de 
la fecha; y,
CONSIDERANDO:

Que se encuentran reunidos los requisitos exi
gidos por el Atr. 33, inciso 59 del Código Civil, 
razón por la c^al ,en virtud de la facultad con
ferida po reí Atr. 45 del mismo Código, procede

acordar los solicitado:

El Vice-Gobernador de la Provincia, en ejercicio 
del Poder Ejecutivo,

D E C R E t  A:

Art. I9— Apruébense los estatutos de la “SO
CIEDAD COPERADORA E S C O L A R , DOCTOR 
PEDRO ANTpNIO ARIAS VELAZQUEZ", consti
tuida en la localidad de El Tala,-jurisdicción del

- Departamento de La Candelaria, concediéndole 
la personería jurídica, a  los efectos legales.

Art. 29— Pase el expediente N9 2712 — Letra 
S|940., a  la Escribanía- de Gobierno, a  efectos 
de que se sirva otorgar testimonio de todo lo 
actuado; déjase expresa mención de que la 
Asociación presentante está exenta por su na
turaleza del impuesto estatuido por el Art. 39, 
inciso d) dé la Ley N9 1072 de Sellos.

Art. 39— Comuníquse, publíquse, insértése en . 
el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ 
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.

' N9 770 — G r-
Salta, Octubre l9 de 1940.— '
Expediente N9 2651 — Letra P|940.
Vista la solicitud de licencia interpuesta; 

atento a  los informes de Jefatura de Policía y 
de Contaduría General, de fechas 21 y 30 de 
Setiembre ppdo., respectivamente; y, estando el 
recurrente comprendido en los beneficios que 
acuerda el Art. 89 de la Ley de Presupuesto vi
gente; ,

El Vice-Gobernador de la Provincia, en ejercicio 
del Poder Ejecutivo,

;  D E C R E T A :.o •
Atr. I9— Concédese treinta (30) días, con go

ce de sueldo, a don RAUL A. CAPRINI, Oficial 
de Guardia de la Comisaría Sección Primera de 
la Capital, por razones de salud que comprueba 
con el certificado expedido por el facultativo de 
la repartición policial.

Art. 29— Comuniqúese, publíquse, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ 
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de ’Gobireno, Justicia é I. Pública

N9 771 — G—
Salta? Octubre l9 de 1940.—

El Vice-Gobernador de la Provincia, en ejercicio 
.del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art. I9— Nómbrase a partir del'día 15 de Oc
tubre en curso,, a don VICTOR GONZALEZ PE-“ 
REZ, Secretario-Encargado de Mesa de Entradas 
de la jiu e v a  Cárcel Penitenciaria de Salta, con^ 
la remuneración mensual de CIENTO CINCUEN
TA PESOS M|N. ($ 150.—).
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Art. 29— Los sueldos del empleado nombrado 
por el artículo l9, se imputarán al saldo dispo
nible de la partida respectiva de la Ley N9 441, 
hasta tanto ,sea aprobado' el-Presupuesto de 
Gastos de la nueva Cárcel Penitenciaria.

Art. 3o—Comuniqúese, publíquese, insérte en 
el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ 
Jaime Indalecio Gómez^

Es copia:
Raúl Fiore Moulés ' '

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N9 772 — G— >
Salta, Octubre. I9 de' 1940.—
Habiendo terminado su período legal de fun- 

ciones^el actual Presidente dé la Comisión Mu
nicipal del Distrito de EL TALA; y en uso de la 
facultad que le acuerda el Art. 178 dé la Cons
titución:

El Vice-Gobernador de la Provincia/ en ejercicio 
del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art. L9— Nómbrase, en carácter de reelección, 
a don MIGUEL ^ARGAÑÁRAZ, Presidente de la 
Comisión Municipal del Distrito de EL TALA, por 

•un nuevo período legal de funciones (Art. 182, 
último párrafo de la Constitución de la Provin
cia.) ' *

Art. 29— El funcionario Municipal nombrado 
tomará posesión de su cargó previo cumpli
miento, de lqs formalidades .exigidas por la Ley 
N9 68 (Orgánica de Municipalidades).
1 Art. 3?— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ’ '
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés c

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e. Pública

MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS

Y FOMENTO,

N9 4155
Salta, Octubre 30 de 1940.—
Visto el expediente N9 7333 Letra D|940, en el 

el cual Dirección General de Obras Públicas so
licita la aprobación y liquidación de Ja  planilla .* 
de jornales por la suma de $ 60.— para el pago 
del personal que se ocupó en la Estación L'.V.
9 Radio Provincia dé Salta durante el mes de 
Setiembre ppdo.; y atento’ lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo l9— Autorízase el gasto de $ 60.— 
(SESENTA PESOS. M|L.) suma que deberá li
quidarse por' Contaduría General a  favor de 
Dirección General de Obras Públicas, , con cargo

* de oportuna rendición de cuenta, a  los fines y 
por el concepto expresado, con imputación a. la 
cuenta "Radio L. V. 9". :

Atr. 29— Comuniqúese, publíquse, insértese en 
el Registro Ofiicial y archívese.

' CORNEJO , ■
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia: >
Francisco Ranea '

• Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4156 ■
Salta, octubre 28 de 1940
Habiéndose suscrito entre el Gobierno de la 

Provincia repesentado por S .E . el Señor Gober
nador,' Doctor Abraham Cornejo y S .S . el Se
ñor Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento, Doctor Adolfo García Pinto, y lá - Di- 
reccción General de Yacimientos Petrolíferos Fis 
cales .representada por el señor Presidente de 
su Directorio, Ingeniero Ricardo Silveyra, un 
convenio ad-referendum de la H. Legislatura 
de la Provincia de Salta, por la primera par
te y del H. Directorio de Yacimientos Petro
líferos Fiscales y del Poder Ejecutivo Nacional 1 
por la segunda parte, en la Capital Federal a  
los diez y siete .días del mes de octubre del 
año mil novecientos cuarenta, con el propósi
to de realizar estudios, reconocimientos y ex- . 
ploraciones tendientes a descubrir, 'hidrocarbu- ¡ 
ros sólidos, líquidos y gaseosos en la zona com- j 
prendida en la reserva establecida por el de- ! 
creto del Poder Ejecutivo de la Provincia de 
Salta, dictado con fecha 6 de agosto de 1940; 
explirar, industrializar, transportar y comerciar 
el petróleo de los yacimientos que se descu
bran en la zona de referencia; aprovechar 
las fuentes de energía hidráulica existentes 
en el territorio de ,1a Provincia de Salta para 
la instalación de usinas hidroeléctricas;

Por tanto.

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Procédase por la Escribanía de 
Gobierno y Minas de la Provincia, a  cargo del 
Escribano Nacional, .Don Horacio B. Figueroa, 
a protocolizar el convenio suscrito entre el Go
bierno de la Provincia de Salta representada 
por S .E . el Señor Gobernador, Doctor Don 
Abraham Cornejo y S .S . el Señor Ministro de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento, Doctor 
Don Adolfo García Pinto, y la Dirección de Ya
cimientos Petrolíferos Fiscales, representada por 
el Presidente de su H. Directorio, en fecha 17. 
de octubre de 1940 y ad-referendum, por la pri 
mera parte de la H. Legislatura de la Provin
cia de Salta, y del H. Directorio de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales y del Poder Ejecutivo Na
cional por la segunda parte, con el objeto de 
realizar estudios, reconocimientos y explora
ciones tendientes a descubrir hidrocarburos só
lidos, líquidos y gaseosos en la zona compren 
dida en la reserva establecida por el decreto „ 
del Poder Ejecutivo ‘de la Provincia de Salta 
dictado con fecha 6 de agosto de 1940; explorar, 
industrializar, transportar y comerciar el, petró
leo de los yacimientos, que se descubran en 
la zona de referencia; aprovechar las fuentes 
de energía hidráulica. existentes en el territo
rio de la Provincia, para la instalación de usi-
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ñas hidroeléctricas. ‘ •
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese^ insér

tese en el Registro Oficial y archívese. 
CORNEJO 

Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia:

Francisco Rariéa 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4157 
‘ Salta; octubre 28 de 1940 .

Visto el expediente N.o . 6957. letra A|940, en 
el cual la Administración de la Catedral pre
senta factura de $ 100 por una Misa mandada 
celebrar el día 6 de setiembre del año en cur
so; y atento lo informado por Contaduría Gene
ral, - ' i

• . - ^  /
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de $ 1 0 0  
(CIEN PESOS M|N|..'), suma que., deberá liqui 
darse por Contaduría General a .favor de la 
Administración de la Catedral por el concepto 
expresado y con imputación provisional al In
ciso 5 Item 9— Partida 1 del Presupuesto vigen
te hasta tanto esta partida sea ampliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. 

.CORNEJO 
Adolío García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda, O. ,P. y Fomento

N.o 4158 '
Salta, octubre 28 de 1940
Encontrándose vacante el cargo de Expen

dedor de Valores Fiscales en Aguaray, y aten
to lo solicitado por Dirección General de Ren
tas en expediente N.o 7425 letra D|940,

El Gobernador de la Provincia (
D E C R E T A:

Art. l .o  ------ Desígnase al señor Laureano
Arellana para desempeñar el cargo de Expen
dedor de Guías, Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas Policiales en la localidad de 
Aguaray.

Art. 2.o -— El nombrado, antes de tomar po
sesión del cargo, deberá prestar la fianza ,que 
exige el artículo 77 de la Ley de Contabilidad 
en vigencia y prévia aceptación dé la misma 
por el Ministerio del ramo.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Co r n e jo ,
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento 
N.o 4159
Salta, octubre 28 de 1940 
Visto el expediente N.o 7439 leTra D|940, en 

el cual Dirección General de Rentas solicita 
s e a . designado Don Casimiro Chamorro Iñigo 
para el cargo de Expendedor de Valores Fisca

les, en el pueblo de La Candelaria, en reem
plazo de Don César Wierna que ha sido tras
ladado;

Por tanto,

El Gobernador dé la Provincia
. D E C R E T  A: '

. Art. l .o  — Desígnase a Don Casimiro Chamo
rro Iñigo para ejercer eí cargo de Expendedor 
de Guías? Transferencia de Cueros, Marcas y 
Multas, Policiales en la localidad de La Can
delaria, en reemplazo de don César Wierna 
que ha sido trasladado a otro destino.

Art. 2.o — El nombrado antes de tomar po
sesión de su cargo deberá prestar la fianza 
que exige la Ley de Contabilidad en vigencia, 
y previa. aceptación de la misma por el mi
nisterio del ramo.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CORNEJO 
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento 
N.o 4160
Salta, octubre 28 de 1940 
Visto el expediente sN~.o 7272 letra B|940, en 

el cual Doña María Teresa de los Ríos de Bales- 
trini, empleada de la Dirección General de Mi
nas, solicita treinta días de licencia a contar 
desde el 2 de noviembre próximo, con goce 
de sueldo y por razones de salud, como lo 
acredita el certificado médico que acompaña; 
y atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o, — Concédese treinta días de li
cencia, a cpntar desde el 2 de noviembre próxi
mo, con goce de sueldo y por razones de salud, 
a la señora María Teresa de los Ríos de Bales 
trini, empleada de Dirección General de Minas, 

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CORNEJO 
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda,, O .P. y ‘Fomento 
Francisco Ranea .

Sub-Secretario^ de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4161 ’
Salta, octubre 28 de 1940 
Visto el expediente N.o ,7383 letra V.|940, en 

el cual Dirección 'General de Obras Públicas, 
eleva nota de numerosos vecinos del pueblo 
de Guachipas, solicitando una ampliación de 
300 metros de las cañerías de aguas corrientes 
en dicha localidad; y 

CONSIDERANDO:
Que a mérito de los estudios realizados por 

Dirección General de Obras Públicas, la cita
da ampliación demandaría un gasto de $
1.500; y atento lo informado por Contaduría. Ge 
neral,
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El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A ;

Art . l . o  — Autorízase el gasto de $ 1.500— 
(UN MIL QUINIENTOS PESOS M|N.) y con 
cargo de oportuna rendición de cuenta a  favor 
de Dirección General de Obras Públicas, para 
ser invertidos en la ampliación de 300 metros 
dé cañerías de aguas corrientes, en la zona 
norte del pueblo de Guachipas; con imputa 
ción a  la partida "PARA OBRÁS DE- RIEGO Y 
AGUAS CORRIENTES"'de la Ley 441, y como

- correspondiente a la obra "Aguas Corrientes 
Guachipas". _

Art. 2.o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CORNEJO 
Adolfo García Pinto (hijo)»

Es copia: _
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

Salta, Octubre 28 de 1940 /
N.o 4162
Visto el expediente N.o 7337 letra M.|940, en 

el cual a Municipalidad de la Ciudad de Sal
ta, presenta factura de $ 233.20, importe del* 
tercer trimestre del año en curso, por presta
ción de servicios de Alumbrado Público, en el 
barrio de las Casas para Obreros; y atento lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T . A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de $ 223.20— 
(DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS CON VEIN-. 
TE CENTAVOS M|N), suma que deberá liqui
darse por Condaturía General a  favor de la 
Municipalidad de Salta, por el concepto ex
presado, y con imputación a la cuenta -"LEY 
582—CASAS BARATAS".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CORNEJO 
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda, O .P. y Fomento

N.o 4163
Salta, Octubre 28 de 1940
Visto el expediente N.o 7230 letra P|940, en 

el cual Don N atal' Pagés, Inspector. de Direc 
ción General de Rentas, solicita una prórroga de 
quince días de licencia, a  contar desde el 17 
del corriente, con goce de sueldo y por razones 
de salud, como lo acredita * el certificado médi
co que acompaña; y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Prorrógase por el término de 
quince días, a  contar desde el 17 del corrien
te, la licencia con goce de sueldo cocendida 
al Señor Natal Pagés, Inspector de Dirección 
General de Rentas.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. > 

CORNEJO 
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda, O .P. y Fomento

N.o 4164
Salta, Octubre 28 de 1940
Visto el expediente N.o 1278 letra N|93.9, en 

el cual el señor José- María Navamuel solicita 
la devolución de la suma de $ 817, cantidad abo 
nada por duplicado en Dirección General de 
Rentas y en concepto de guias de ganado; y

CONSIDERANDO: "
Qu^ a  mérito de las actuaciones e infor-« 

mes producidos, se comprueba el doble pago 
efectuado, correspondiendo en consecuencia 
mandar devolver al presentante la suma re-, 
clamada;

Por tanto, atento' lo informado por Contadu
ría General y lo dictaminado por el señor Fis- 

' cal de Gobierno,/ -
El Gobernador de la Provincia
,  D E C R E T A : .  -

Art. l .o  — Autorízase el gasto de $ 817— 
(OCHOCIENTOS DIEZ Y SIETE PESOS M|N|), 
suma que deberá liquidarse por Contaduría Ge 
neral a  favor del señor José María Navamuel, 
por concepto expresado y con imputación a 
"Cálculo de Recursos—Renta Atrasada".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese .en el Registro Oficial y archívese. 

CORNEJO 
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda, O .P. y Fomento

N.o 4165
Salta,' Octubre 28 de 1940
Visto el expediente N.o 7140 letra D|940, en 

el cual la Dirección d e' Minas y Geología de 
la Nación, solicita el envío de fondos por la 
suma de $ 5.553.29, para atender los gastos 
efectuados en los trabajos de perforación que 
realiza por cuenta del Gobierno de la Pro
vincia y correspondientes a los meses ‘de Ju
lio a Setiembre del - corriente año; y

CONSIDERANDO:
Que a mérito- de lo informado por Contaduría 

General y de acuerdo a  los comprobantes ad
juntos, correspondería mandar liquidar la suma 
solicitada; y 'teniendo en cuenta la situación

- presentada por Contaduría General en cuanto 
a  las rendiciones de cuentas por pagos ante
riores;

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros

' D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese por Contaduría Ge
neral, a  favor de la Tesorería de la Dirección 
de Administración del Ministerio de Agricultu
ra de. la Nación, para su ingreso a  la cuenta:
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¡d o S ,tóL ' b é iío crÉ Ñ T o S  d g g ^ p e s ó s "  eéM
^ V t N T A :^  Ség
cfon e f '3 ;>jt:|2¡ :'0íicíhl;’ de-
Blindóse "iS'^ütgr él’;^dsto dpbrtuhqmeñte fSor 
Contgduría":G‘én"éídl; ct; 1¿¡ /Partida corcespóndién2- 
té"'dé Id*tey; 386. c ;~ :v  ̂ >; ■

Art. 2 .W — 'Cefntiníqüesé^  ̂públíquése;' in jé r 
tese  en el ^Registro'Óñcíal'’y archívese.

..a, - •eoRNÉJO^ 4 
Adolfo García Pinto, (hijo) ' *

,̂ Ê  _copia: ,.v , . ~ ^

"Süb-Sécrétarío de ~HáCiétádd, “O. ‘P'-Jy Fomentó 
Francisco Ranea , .

N.o 41.70 _ ;v ’- t  ?;c:r'T;íe 
' Vistas:;, la s :^bctúációhés déí éidp'édiente ̂  N. o 
•8Í3 ;/letrá '̂D|940'/': en el cuttl ^Dirección’ Geriérgl 
'de; Obras ^Públicas "sólicitá la  liqi^dación y, pa-

- gd dé la; factura de :fs v ,2Y p o r $; 940.62'presen
tad a; por la firma Érwiri Mancj, coinpfementária 
dé- la instalación dél equipo d e : bombeo; en los 
Baños Públicos de Rosario’ dé ‘ la Frontera; y 
atento lo informado por Contaduría .General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A ;

Art. l .o  — Autorízase el gasto- de $ 940.62 
(NOVECIENTOS CUARENTA PESOS CON SE
SENTA Y DOS CENTAVOS M|L.), sumg que de
berá liquidarse por Contaduría General a favor 
de la firma Erwin Mang, por el concepto ex
presado y en cancelación de la factura agre
gada a fs. '21 de este expediente, imputan
do el gasto a la Ley- 441, Partida Baños Pú
blicos Rosario de la Frontera, abonando el 
importe en la forma que corresponde.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.- 

CORNEJO 
Adolfo García Pinto (hijo)

. Es copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda, O .P. y Fomento

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 

INSTRUCCION PUBLICA

RESOLUCIONES

N.o 2111 G
Salta, Agosto 13 de 1940
Exp. N.o '2167 Letra C|1940. .
Visto este expediente, por el que la Comisión 

Especial Investigadora de la situación de los 
obreros de varias industrias. de la H C á m a ra  
de Diputados de la Nación, solicita la ‘colabo 
ración del Poder Ejecutivo o de la Provincia pa 
ra el mejor cumplimiento dé las funciones que 
le han sido confiadas, consistentes en el en
vío de las informaciones-referentes a las in
dustrias comprendidas -dentro de la jurisdicción 
de esta Provincia; y,
CONSIDERANDO:-, -

Que las referidas informaciones se ajustan 
al cuestionario siguiente: - 
"Datos de Estadística Censal

l o — Qué número de Establecimientos In

dustriales,:V ’dóhdé^,;se ocúpen 'obíérds, - existan 
en :1a jünsd^cción;_de ;e s ¿ ’ gdbierftd?' ;  J ‘ :

2 .o; -7-’ ’.Cuántos ;dé ésBé^árt^leúitóieñfoá..„ có^ 
írespo^deni^..C®cí: up<x:d^ías siguienteb; iív- 
d u s t f í á s ? . V  ■

/ á j’.índustríá ^¡Akúcdréra * A/ " ' '
b)^ •- *•M&deréíra v  ̂

5Textií?'x,; rí j ; n- 
, -;̂  dr; ;̂ '7 1 iVitiyinícólci^ ' ; o

‘ e j '-  y-'- 'Yerbatera ' : r': ’ • ‘
‘ 3: o — Cuál es el número depersohas qúe: 

trabajan “ en cada % utiá dé .Ids; industrias'. Cita
das en eT N..o 2? • /  ■'J ; ^i.
 ̂ 4 .0  — De cada una de la s .cifrás obtenida^ 

éñ ’ él • Ñ .ó < 3, cuánfás'’ personas corresponden 
a cada ühd 'de las siguientes categorías:' r"v '

a) Cuántos son empleados t
b) ' * - /'"' obreros pérmánentes
c) ” - • " ' ‘obreros’ nómades
d) " " varones mayores del 18

~v - ' [años
e)' " mujeres mayores de* 18

[años
f) " " menores .de ambos sexos

(14 a 18 años
g) " " menores de ambos sexos

[de 7 a 14 años
“Reclutamiento de Trabajadores

5.0  —En la provisión de obreros a las in
dustrias, intervienen contratistas o conchaba- 
dores, y en caso afirmativo, en qué propor
ción? -

6.0 — Cómo realizan los contratistas el re
clutamiento de obreros; en qué forma los tras
ladan hasta las plantas industriales y cuál 
es el beneficio que obtienen para cada obrero 
contratado?

7.0  — Actúan en esa jurisdicción de Agencias 
de Colocaciones, y en caso afirmativo, existe 
la posibilidad de aplicar las leyes nacionales 
N.o 9.148, 9.601 y 12.101, en cuánto correspon
diere?

8.0 — Qué Legislación del Trabajo existe 
en esa, jurisdicción y cómo se cumplen sus 
disposiciones?

9.0 —De qué lugares proceden las pobla 
ciones obreras nómades?
"Costo medio «de la vida en la jurisdicción

10.0 — Cuál es la alimentación habitual de 
la gente de trabajo? '

11.0 — En qué suma se calcula el costo 
medio de esa alimentación por día y por per
sona?

12.0 — La población obrera afectada a las 
industrias, paga valquiler por la vivienda que 
ocupa, y en caso afirmativo, que suma paga 
mensualmente pórtese concepto?

13.0 — A cuánto ascienden los gastos por 
mes y por persona para vestidos y abrigos?

14.0 — Qué otros gastos necesarios tiene el 
“obrero?

15 o —Como se' considera a la alimenta
ción habitual del hombre de trabajo, abundan
te, suficiente- o escasa?

16.0  — Existe en esa jurisdicción el proble
ma de la subalimentación? -
"Salarios y Jornales

17 , o — Cuál es el sueldo mayor y cuál el /
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menor i - p a g a ’tá: t e  empleádas -de; cc& 
dcfr-<xxña r$et^asci^ u sin a^r'i^ ááas íen el;-N:o 
5b rete?.esteo'ffü'ésíinajrWioX> «¡b* !?? r*.

18.0 — Cuál es el jornal mayor y cuál el ‘nj^r 
ñor que perciben los obrer©sndecl^s^misnias 
industrias?

o?— ¿Cuáles ^L'scdañ^oj.ibmdl dê lGtŝ  rmyj 
jeres? ' ..‘3  r J  \j 2 i\ v: **

20.0 — Cuá es el salario o jornal medio 
dec;los:> menores?- - yj:,:-ai..?,r; • -v¿ í
(■;•: 21 . o; -̂ r tCuál > es- el término medio ./de,, los 
días; de . trabajo- .éfectivd - que realizan; l.os .obrp 
ros en cada industria durante el año? ;

22.0 — *,Qué, sistemas s e ,.emplean.;para, jus
tipreciar la .labob- de , los^^obreros: por horas 
de trabajo; por cantidades laboradas;.;:o a -des
tajo? V . -U.M
:-•> 2-3.:o /H- Quiénes;. Y.;.cómq./^ealizanjesa justi
preciación?

24.0 — Cómo se liquida el haber rdei;obrero?
25.0 —En el pagq.de los obreros> se emplean 

vales, fichas, giros/ o i dinero ^efectivo? - Ci
•i. 26 .o-r- En: qué períodos - de „ tiempo se<t efec
túan ' los. pagos, por día,,. por semana, quince
na., mes. o. al término de las-‘faenas?

27 .0— Se paga la totalidad de lo ganado o 
se retiene parte de ello?
"Proveedurías
.Adquisición de artícuos de Primera Necesidad.

28.0 — Cómo adquieren, los trabajadores los 
artículos de primera necesidad.

29. o — El o los establecimientos tienen pro
veedurías propias?
: 30.o — El obrero está obligado a comprar en 
ellas?

31.0 — Cuál es el precio de los artículos de 
primera necesidad en las proveedurías particu
lares de los establecimientos industriales y 
cüál el precio de los mismos en los comercios 
d e -zona? ^

31'.o — Qué control realizan las. autoridades 
sobre las pesas y medidas que emplean las 
proveedurías?

33.o— Por quién y cómo se. atienden los re
clamos del obrero sobre calidad o peso de 
los artículos comprados?

34 .0 — Está permitido en los establecimien 
tos la entrada de vendedores ambulantes V 
la comercialización de la mercadería que lle
van?

35.0 — Se permite a los obreros o a sus 
familiares salir y entrar libremente de la pro
piedad industrial fuera de las horas. de 
trabajo? . •
"Condiciones de trabajo

36.0 — Cuántas" horas de trabajo efectivo 
realizan los obreros en las distintas tareas, tra
tándose de trabajadores a salario o jornal?

37.0 — Se emplean trabajadores . a* destajo?
38.0 — Qué condiciones de seguridad e hi

giene ofrecen los lugares de trabajo? ’
39. o — Quiénes y cómo vigilan o controlan 

la salubridad de los locales destinados al tra
bajo ó viviendas de los obreros?

40 .0 — Cómo se cumplen las disposiciones 
de la  ̂Ley 9 .668, sobré enfermedades y acci
dentes del trabajo?

41 .0 — Es permanente, periódico o intermiten

te el trabajo? En los dos últimos xeaseis, ¿cuáhe.s
la:* .peiioiglic;^ ,v< »-ser*
"Condiciones de Vida del Obrero r ;

42.0 — Cémoáñ'abitGfn’los ^obreros, en fami
lia, en grupos, o separadamente?

43.0 -— De qué muebles-disponeñ los obreros 
„en' sus Habitaciones?:. . *W . ' r., t .U ..

44.0 — Están las viviendas suficientemen
te defendidas de posibles inclemencias : del 
tiempo? v -v: -A :

45.0 — Lashabitaciones :spn salubres? . :v •
46.0 — Qué clase de paredes, tech,ps._y pi

sos se emplean en las viviendas obreras?
"■. *\4.7uo> - 4  Dónder> comen .-‘-hábitüalmente:^ los 
obreros? A V 1 V  ̂ f

48.0 — Qué instalaciones existen para la 
;higiéne? personal del obrero?,,;;,. .. .. - .. ;

'49. o-r— Q ué í recursos ; sanitarios .y lasistencia 
médica- tiene él "'obrero?; Es esta p aga;, gratui
ta? . ̂ Existen • hospitales? , - r.
“Iristrycción y Educación de Menores;

50.0 — Qué númeró' de -escuelas existen;.en 
la Jurisdicción. dé: ese Gobierno?

51.0 — Qué número de alumnosr se hallan 
inscriptos en las mismas? ■ . - •"
- 52 .0 — A. qué cifra total alcanza la pobla
ción infantil en edad escolar afectada a los es 
tablecimiehtos. industriales de esa jurisdicción, 
cuántos concurren a las escuelas y cuántos no 
concurren?

53.0 — Existe el problema de la deserción es
colar durante los periodos de mayor trabajo de 
la industria y qué magnitud alcanza?

54. o — Cuántos analfabetos mayores de 
edad y cuántos menores de edad existen en 
la* población obrera afectada a las industrias 
de esa jurisdicción? ,
“Información Sanitaria- ■ ■

55.0 — Qué enfermedades son las más comu
nes entre los obreros de las industrias exis
tentes en jurisdicción de ese gobierno?

56.0. — Qué enfermedades son las más fre
cuentes entre los niños de la población obrera?

57.0 —Q ué magnitud reviste el problema del 
alcoholismo o de uso de la coca, en a pobla
ción obrera?

50.0 — Cómo se califica el estado sanitario 
general de la población obrera?
“Delincuencia 0

59. o — Existe entre los niños de la población 
obrera, delincuencia infantil o vagancia? En ca
so afirmativo,, qué tipo de delitos son los más 
com unes? ¡

60.0 — Qué tipo de delincuencia es la más 
común entre los obreros?

61 .0 — Existen en esa jurisdicción Asociacio
nes Patronales u Obreras y en caso afirmativo 
como se denominan y cual es. su domicilio le
gal" .

Por consiguiente:

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

R E S . U E L V E :

11.0 — El Departamento Provincial del Traba
jo suministrará de iniifediato y con carácter ur
gente. la información solicitada, y sobre cada 
uno de los puntos en el cuestionario preceden-
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^ÍDnioi O OÍ'S>|S2.SdU 2Ílfe>¥[lEílblt 9b 92obnbi 
<?oiDÍ29b d . 29ipbDrDdDií npeíqfcip ©2 / —  c .\S
-irf ■§ B p íM 8i i aJ B ,S 9f e « í & W l i j <& Is  Br<l? d'casting L .^ , .^
RB?8í?fe ?/no5f 
W - f i cW f i f e
rre a is. ¿ del

JPfflEiEíe^0»- 

' zAs^jsSm^ ^ P m a ^ f e§ /.^ tí^ ŝ ets -ct -
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N.o 2117 G —.0£G1' ©b OS oinopA .v:;Ii>cV 
Salta, Agoste $ }¿§ís ~Í940S:£ o il  sin^bsqx!!

9o * ® ;  W “ft>£lr^«i£&c(xs etee gí^íV 
ígta ¿¿^fciguíe^^ de afecha*^T

dg_ aaQ ^^ ep ^}¿r^9/ '5eD̂ t ¿oiai&iÓEb
¿xoioíose r y uuir

'°^^S^lSi^YC|^^g^¿*ĉ 2Q¿^iériio/^u3‘ii^ig^g^ 
Instrucción Pública, don Jaime Indalecio áóm ezrl  
S|D. ’ " yU,'U A :^ c' " u ^

,"Lq., ,Qoigisi$ik.,de C.^turo^ciue :itengq &el-{ agrado 
de. presidir^,ha, recibido: .una ¡notg de;-la *directora*
Y^aímnjxas ^^j.^'In^ituto. ^usÍGqlrAÍbéniz,# -day,
e sta ^ iK & fí p,or (ía i'R ^ .rS ^ ^ ^ ^ i^ ^ ^ u estro o ri 
ip ^ n ^ a^ .an ^ f^ / ;^  .yll ^ nsea:-Ja^litqda espiar; 
ñou^íd"cgnc^ert^^e} ígc Broadcasting^ Oficial-, l¿0 
V. 9 a  fijig,áe jcealizc^H^i^taGto, iPÚbUcó1¿el^ día* 
23 del corriente en el Cine Teatro Alberdi.< -: 

■‘Por la razón anotada más arriba, doy tras
lado. de éste^ pedidora Vr S ; ^permitiéndome- -tan 
solb sugerir a  V. S . sea  ^acordado-el pedido, por 
tratarse de una fiesta musical en la cual harán 
entrega de títulos. de profesoras superiores a 
dos alumnos- del- mencionado' instituto,

"Saludo a V.E, con mi más distinguida consi
deración (Fdo.): Roberto J. Tavella—Arzobispo 
de Salta—Presidente" — J. Benjamín Dávalos— 
Secretario" .

Por consiguiente:

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
R E S U E L V E :

1. o a— Autorízase a la Dirección de la Broad- 
casting "L.V . 9 Radio Provincia de Salta" para 
acced.er a  lo solicitado por la Comisión Provin
cial de Cultura, en nota precedentemente inser
ta, a  favor del "Instituto Musical Albéniz" de 
esta Capital; siendo por cuenta y a cargo de 
éste último los gastos pertinentes.

2.o —Dése al Libro de Resoluciones, etc.
Jaime Indalecio Gómez ’

Es copia:
Raúl Fiore Moulés '

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e: Pública

, N.o 2118 G
Salta, Agosto 19 de 1940 
Exp. N.o 2193—Letra R|1940- 
Vista, la siguiente nota d e . la señora Emma 

B. de'Cáceres, que ejerce las funciones de Sub- 
Director del Registro Inmobiliario de-esta'Provine 
cia;

"Salta, Agosto 13 de 1940.
A S .S . el señor Ministro de Gobierno, Justi

cia, e Instrucción .Pública.- S|D.
.."Cúmpleme comunicar a S .S . que encontrán

dose. ausente el Director de esta Repartición- y 
.en uso de licencia el Jefe del Archivo General, 
en el día de-la fecha, y, cumpliendo órdenes re
cibidas del* señor Sub-Secretario de Gobierno; 
autoricé con mi firma el siguiente trabajo: 

Informes: Delia P de Posadas; Domingo Pas- 
.trana y Rosa M. de Pastrana; José Cánaves; Leo 
poldo Óssola; Ricardo José Isasmendi;- .Angel 
Molina; José'B  , .Posadas; Segundo^R. Figueroa; 
María Romero; Isidora R. de Ártaza y Petrona 
R. de Murúa;.Braulio•*Cayó; Carmen M. de Sán
chez, Patronato de la Infancia, Francisca Arias

de Arias e hijos; Segundo Jé^'^&mdrcrF Mifa- 
gro Ay arde; Gerardo A. Rojas; Fernando Alva: 
rezl$^b(|ue^©a$B^I .ywxssUfox* j?b ¿3

Deslinde y mensura dé^ósélcf ^Machi de Val- 
dez.'

Añáscfette'̂ ui ' a
luho: D .1 E&àzò? MéistaTóT 5¡? •A?!übó''Mí1sK§P

Hipotecaí’ftMéléñc* -T-̂ &íaiá§ í& fe ifo 0 cf^Fánñyi 
Or^dé::ToríñO? ?c oíd ¿ le r;* cae^árríT-- c.^ 

Embargos: contra Isidoro Lasfero jp¿r ̂ fú ‘̂.;:!de; 
Paz Letrado; ítíoñtra ••Carméñ-* A^dfe Asam por 
Juz. Comercial. ¿

Inhibiciones: Esteban GordSri LeacB cóntfa'3víi: 
guel Segura' Méírera; Esteban G? lTéactí èontrà 
José García.

En consecuencia, solicito del señor Ministrò'su 
aprobación. - *■ f; ' -' j ’ - : r

Saludo- éi* £& S-r con- mi distiríguída considera
ción  • r - ■ 

(Fdó. )* E . B . de Cáceres" ; -

El Ministro de Gobierno/ Justicia e I . Pública
R E S U E  L' V E :

l.o- — Apruébanse las actuaciones autóriza- 
das la señora Emma B. de Cáceres, Sub-Di- 
rector del Registro Inmobiliario y' que sé deta
llan en la nótá precedentemente inserta.

2.0 — Insértese' eñT el Libró de Resoluciones, co 
muníquese, etc.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:
Raúl Fiore Moulés. v

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2119 G
Salta, Agosto 20 de 1940.
Exp. N.o 2205 letra F|940.
Vista la solicitud de licencia presentada;

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
R ' E S U E L  V E  :

1.0 — Concédele li'cencid por e lid ía  16 de 
agosto ppdb'. al‘ señor Director del Registrò In
mobiliario, doctor Rafael Angel Figueroa.

2 .0 '—Dé:se dl' Libró respectivo, etc.
Jaime Indalecio Gómez 

Es copia: .
Raúl Fiore Moulés.

Oficial Mayor de Gobierno; Justicia' e I . Pública

N .o '2120' G
Salta- Agosto 20 de 1940. .

* Exp. N.o 2214 letra J|940 .
' Vista la siguiente nota del señor Juez' de Paz . 
Letrado de fecha-16.dé actual mes: ■

"A S .S . el Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción-Pública, Don Jaime Indalecio Gómez.

"Tengo el agrado, de dirigirme a  S .S . solici-, 
tando tenga a -bien proveen al Juzgado de Paz 
Letrado de los tomos 12 hasta el 17, inclusive 
de la Recopilación General >de~. Leyes- ’de la 
Provincia, para , completar la-colección i . .

Dios guarde a S .S . (Fdo). Alberto È. Àus-
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terliz .
Por -consiguiente^ v^r

El Mims&b SáV' Gbiierno^ justicia e Vfv" Éú ca
-*r>'

1.. o Por^Contadutía General entregúese sin

los Tójñbs^l ̂ :aT"Ijrigclu^iYe,. conr^ur,correspon
diente" Indice/ ^ en e^ eQ ffñ ^ s'a  vJcíí Recqpijiacióia 
GeneíaP de. f e d e . lâ  Prpylnciql^a, ¡fin” de -com
pletar la colección - ̂ ís t^ ñ te  " én  ̂dicnp'r,j.^izga^-..

2 . o Ift'serTese ’ en " el £íbro~de Resoluciones, -, 
-comuniques©, etc. .

"'w ^ r >t^3 ■
Es C ® iá lG2a 3I; ^ ^

. Raúl. Fi°rer j o u l e s , c ,rr,:- rpc: ^ 3  
Oficial;Máyór; qe lSobier^V Jystic5^ .^Iz feúbíica

N.O -2121, — f
' Saltad Agostó“ 21 cíe’ 1940" — '! ~", \ ,.)i.

Expediente N.o 222,3. — Letr;q E]1940.—%¿ r"* /  ̂
Visto' esté 'éxpédfe^fé,'' pof""el ^que el señor 

Director Técnico d e. la. Broadcasting .Oficial "L. 
V. 9 Radio Provincia de Salta" eleva a consi
deración y resolución . de este Ministerio los 
siguieñtes contratos por transmisión de publici
dad comercial; y,
CONSIDERANDO:

Que hasta tanto el Poder Ejecutivo fije la re
glamentación a que deberá sujetarse todo con
trato por transmisión de publicidad comercial
o por cualquier otro concepto de propaganda a 
irradiarse por la Emisora Oficial, corresponde 
observar estrictamente las disp6 siciones conte
nidas en el decreto de fecha 9 de Mayo de 
1938;

Por ello:

El Ministro de Gobierno/ Justicia e I. Pública
R E S U E L V E :

l.o  —Autorízase a la Dirección Técnica de la 
Boadcasting Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de 
Salta", a propalar los avisos de publicidad co
mercial, correspondientes a los siguientes con
tratos, qüe quedan aprobados:
a) Sres. Strachan Yañez y Cía., por el término 
de un mes, comenzó a regir el día 20 de Mayo 
del año en curso, debiendo abonar la suma de 
ochenta pesos m|n. ($ 80.—);
b) Sra. Dominica Viuda de Herrero, por el tér
mino de un mes, comenzó a  regir el día 20 de 
Agosto en curso, debiendo abonar la suma de 
treinta pesos m|n. ($ 30.—); y,
c) Sr. Pascual Ibarbuen, por el término de trein
ta días, comenzó a regir el día 20 de Agosto en 
curso, debiendo abonar la suma de treinta per 
sos m|n. ($ 30.—).

2.0— Tómese razón por Contaduría General, a 
los efectos del .Art. ■ 3.0 del decreto de fecha 9 
de Mayo de 1938.

3.0— Insértese en el Libro de Resoluciones, co
muniqúese, etc.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 2122 —  G —
\ uh Salta, Agosto 20 de 1940.— _ : \̂  j 

c-;..Expediente N.o 2206 — ‘*LetraLEfI§4p.}•*/--'v
- - ¡Visto este expediente, portel íq'üé €ff:'freñór;Di-r 

-sí?rector Técnico db la-'Brqadcaiátingr Oficial- “L.: V/ 
,. «3:, Radio- Provihcia' de 'Salta1' élévPr á ‘ cóh%ideía-, 

g£„>ción y resolución de esfé-Mínisterió los’ sigüierí-' 
•-Jes contratos por transmisión de^pub^cidad^co- 
-'Mnerciaí y f -* -51 1 'V;J

, QONSIDERANDO:' ;'' r 5

Q ue.l-hasta ■ .tanteé -;*élv :P5 de^  *|ljebt3Íiv6 r,ííjéjfta :
* re g lam en tació n 'a  qué?* d éb éfá  sujetarse ;to d o ‘con - 
trato por trtósfñisió'n'idé pub licidad  rcblnéífci’átt- 

por < cualquier *̂otro -Concepto' de pfbpa^áSidá  
irradiarse- pKJr^lá- Em isora 'Oficial, corresponde  

: ^ o b serv ar estrictaínéñte“ ta s  - *§is$ibáiciohé‘s ''-Ponte^
V '.riidasiéh é l  de'crétó^dé^MCíyó7 9 d é  1938;- '' ’ ’r ~ 

Por ello, -'».A - ■ - " ‘T » r C  ^  -

. El Ministro ~de “Gobierno/ Justicia e  l . P&blica
‘ - - •• -R.E S U'E L'V E : -  ’ - '

l.o : —̂ •Autorízase a“ la- Dirección Técnica de 
la Broadcasting Oficial ”L. V. 9 Radio Provincia 
de Salta" a propalar los avisos de publicidad 
comercial, correspondientes a los siguientes 

. contratos, que quedan aprobados:
a) Sres. Martínez y Guzmán, por cuatro audi
ciones, con fecha de vigencia desde el 8 de 
Agosto en curso, debiendo abonar la suma de 
cuarenta pesos mln.'' ($ 40.—); ’ *
b) Sr. Mario Figueroa Echazú, por el término 
de dos días, con fecha de vigencia desde- el 2 
del actual, debiendo abonar la suma de diez 
pesos m|n. ($ 10.—);
c) Sr. Arturo Pacheco, por el término de un mes 
debiendo regir desde el 10 de Agosto en cur
so, y abonando por este concepto la suma de 
veinte pesos m|n. ($ 20.—);
d) Sres. Sastre y Cía. por el término de un mes 
comenzó a regir el día 13 de Agosto en curso, 
debiendo abonar la suma de ciento veinte pe
sos m|n. ($ 120.—);
e) Dr. Gaudencio Ribotto, por el t é r m i n o  de 
quince días, comenzó a regir desde el día 13 de 
Agosto en curso, debiendo abonar la suma de 
treinta pesos m|n. ($ 30.—);
f) Sr. Pedro Baldi, por el término de un mes, 
comenzó a regir el día 14 de Agosto en curso, 
debiendo abonar- la suma de cien pesos m|n. 
($ 100.—);
g) Sr. Hilarión Moya, por el término de un més, 
comenzó a regir el día 15 del corriente, debien
do abonar la suma de treinta pesos m|n. ($ 30.—); 
Y,
h) Red Azul y Blanca, por el término de un mes, 
comenzó a regir el día 16 de Agosto en curso, 
debiendo abonar la suma de trescientos pesos 
m|n., de la cual debe deducirse el 10 % en

. concepto de comisión, quedando en consecuen
cia un saldo líquido a ingresar de doscientos 
setenta pesos m|n. ($ 270.—).

2.0— Tómese razón por Contaduría General, 
a  los efectos del Art. 3.o del decreto de fecha
9 de Mayo de 1938.

3.0— Insértese en el Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.

Jaime Indalecio Gómez



' í ;V
BOLETÍN OFICIAL PAG. 15

Es copia: iV.;. 3 .......... • i
Raúl Fiore Móülés ir 

Oficial Mayor de Gobierno, Justiciare I.,: Pública -

n .o 2123 —  g  —
Salla, Agosto 21 de 1940.— , VI... . ? ,> i/i rvo.r
Exp^edientg N.o . 2222 — T^eiraríÉ| \94Q.— ,:v:r 
V ista Ib siguiente nota, eléyadá^con. fecha ,-1.9 -o 

de Agosto ep. curso por e l s  enor ¡ d irector -Técnico-. 
de Id; j^róacjpasting Oficial "L. V-. 9 ; R ad io ; Pro
v in cia 'd e  S alta", cuyo texto dice así:

"SépTórr Ministro, de Gobierno, Justiciaré; Insn-*., 
trucci&rr Púmica, Üón Taime Indalecio Gómez.—
S|D—  V , V  .

"Elé^áción de contrato Casa Heredia. uv

"CúíápleiTíe ‘dirigirme- al S. eleVahdó‘!a ’ su 
consideración y resolución el contrato, rN. o 297 .: 
por publicidad-'-Comercrdl- ;süscritóf entre /esta’.* 
Emisora y Casa Heredia -d e ^ ta 'Ciudad,'' por'üñ 
precio bruto de ciento sesenta jgesos . m|n. ,por7 
servicios* piiblicitaribs- delalfcfcíós; en el mismo* 
contrato. x

"Este contrato es una ampliación del contrato 
de fecha-23 de Junio de 1940 y de acuerdo a .  
la cláusula 3a., esta Emisora ha abonado por 
nuestro intermedio a la orquesta de José Melín, 
por su concurso la cantidad de cien pesos m|n. 
que de acuerdo al recibo adjunto con fecha 2 
de Agosto, entregó la casa de los señores He- 
.redia Hnos.

"En consecuencia elevo adjunto a la presen
te el contrato suscrito con Casa Heredia, soli
citando sea aprobado de acuerdo al siguiente 
detalle:
"Importe de la amplia
ción del contrato............ ..........$ 160:—
" a deducir pagado or
questa Melín ........•......................................... $ 100.—
"Saldo para L. V. 9. ............ ......... 60.—

Sumas iguales..........  $ 160.— $ 160.—

"Adjunto elevo también recibo N.o 0169 por 
la suma de sesenta pesos m|n. a ser cobrado a 
Casa Heredia por el cobrador oficial.

"Saludo a S. S .con distinguida considera
ción.

(Fdo.): Mario Valdiviezo.—"

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
R E S U E L V E :

l.o— Autorízase a la Dirección Técnica de la 
Broadcasting Oficial "L.V. 9 Radio Provincia de 
Salta" a  propalar los avisos de publicidad co
mercial córrespondiéntes al contrato citado pre
cedentemente, por el importe que en el mismo 
se determina.
2.o —x Tómese razón por Contaduría General, a 
los efectos del Art. 3.o del decreto de fecha 9 
de Mayo de 1938.—
- 3.o— Insértese en el 'Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

OficiaL Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

. / N.o 2124 — G — " ’ ‘ ‘
. Expediente-N:o 2221 w  Letra E| 1940.—

Vista- la nota elevada por el Director Técnico 
-la Broadcasting Oficial "L.- V. 9 Radio Provincia 
tde Salta", con fecha 19 de Agosto en curso,.cu- 
;yo texto ^ s 'eì-siguiénte: % V

“Señor ; Ministro de‘ Gobierno, Justicia é Ins-, 
4rucción Pública, Don Jaime Indalecio Góiiez.— 
•S|D.^.:^~.;;i. u -  y ; :1- ;
, “Elevación Contrato Casa Hereclia.^-

"Cúmpleme dirigirme a V. S. elevando a - su 
consideración y resolubión el contrató* N.o 297 
por pubUpida^ v aomerciaLí> suscrito entré' esta 1 
Emisora y la Casa Heredia de esta ciudady por 
un precio bruto de seiscientos cincuenta pesosv 

, in|n. por servicios de publicidad detallados :én el — 
-mismo contrato - ' a : '  j  ^ ^

"En la cláusula 3a de, ese.-contrato: se 'ha es
tipulado v. qii£ esta Emisora será -la encargada 
de conrtratar ¿a orquesta de'Melín; a 'qu ién 'se le 
fia ido. .abonando ' en i-diferentes fechas cantida
des, hasta cubrir la suma .total decuatrocientos 
pesos m|n. según recibos adjuntos, esté tempe
ramento .señor Ministro ha-tenido que ser adop
tado en mérito a la razón especial de que los 
componentes de la citada orquesta no podían 
esperar la tramitación larga q u e , requiere para 
que sea autorizado el pago, en atención a po
der subsanar estos inconvenientes y a la vez 
no recargar inútilmente en gastos de comisio- 
comisión por artistas, etc.
nes por importe destinado a sufragar gastos de 

S"E1 ingreso de ese importe destinado a cos
tear gastos, complica inútilmente el trámite ad
ministrativo arrojando además como resultado 
principal la morosidad que dificulta grande^ 
mente el normal desarrollo de las actividades 
de la Emisora.

"En tal criterio, mientras se aprueba la re
glamentación definitiva sobre los servicios de la 
Broadcasting; y,«a los fines de que la Emisora, 
no pierda esas entradas, esta Dirección ha op
tado por seguir ese temperamento.

"En consecuencia elevo adjunto a la presen
te, el contrato con Casa Heredia, solicitando 
sea aprobado de acuerdo al siguiente detalle: 
"Importe bruto del con

trato ...................... ................ $ 650.00
« "A deducir pagado or

questa Melín según rê  
cibos adjuntos:

"N.o 1 de fecha Junio 27.............. ................" 100.00
"N.o 2 de fecha Julio 3 .............................. " 100.00
"N.o 3 de fecha Agosto 2 .......................... " 200.00
"Saldo para L. V. 9 ...................................... " 250.00

Sumas iguales $ 650.00 $ 650.00

"Adjunto también elevo recibo N.o 0168 por 
la suma de doscientos cincuenta pesos m|n. a 
ser cobrado a Casa Heredia por e l cobrador ofi
cial.

"Saludo a S. S. con distinguida considera
ción.

"(Fdo.): Mar¿0 Valdiviezo.—"

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
R E S U E L V E :
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1.0—  Autorízase a  la  Dirección T écn ica de la  
B roadcasting Oficial "L. V. 9  R aáto Próviiicld de 
S a lta " a  . Jos^€nFÍ6¿li&£ié' co 
m ercial QQf^íJdnslieíitesr^alf 'Cofctf&to- £>re£éden- 
tem ente,-deM l^do y pbr el tó i^ ó r té '¿ W véh- é l  
nysmo^se., determ ina. L̂- nr: *\ T̂~ ’ d¡s  '' ofc

2.0— Tómese razón por Contaduría Geñéfrál, a  
los efectos 'del Art: 3.o del decfeto He fecha 9 
de Mayo der í:938^  -* '*s- ^  ' ;w*¡

3.0— Insértese en el Libro de Resoluciotié¿> 
comuniqúese,* etc.,*’ -  ̂ A.

Jaime Indalecio Gómez 
* Es-copia:‘ L ; - ’* * * 'y

Haul 'Fíóí'é Móúlé's - : K"
Oficial Mayor dé - Gobierno,, 'Justicia % í. Públiccí

N.o 2125 — G— ' ' V  ' , \
Salta, Agostó 22 de - Í940.— * ■ i' ;
Expediente N.o 2220 — Letra E|1940.— ' “ J
Vista la nota elevada ct consideración y re~ 

solución de éste’- Ministerio por el' señor Director 
Técnico'1 de la Broadcasting Oficial "L. V. 9 Ra
dio Provincia de Salta", con fecha Í9.de Agosto 
en curso, cuyo texto es el siguiente:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia é Ihs- 
trucción Pública-, Don Jaime Indalecio Gómez.— 
S]D.—

Elevación Contrato con Tienda Buenos Aires

"Cúmpleme dirigirme a V. S. elevando a su 
consideración y resolución el contrato- N.o 280, 
por publicidad comercial suscrito entre esta 
Emisora y la Tienda Buenos Aires de esta ciu
dad, por un precio bruto de quinientos cincuen
ta pesos m|n. por servicios publicitarios deta
llados en el mismo contrato;

"En la cláusula N.o 4 de> ese contrató se ha 
estipulado la obligación de la casa anunciante 
de entregar a. esta Emisora la suma de doscien
tos pesos m|n. para sufragar gastos- dé artistas 
que intervienen en esas audiciones contratadas, 
este temperamento, señor Ministro, ha tenido 
que ser. adoptado en mérito a la razón especial 
y a la misma índole transitoria y absolutamente 
circunstancial en que- actúan, algunos de los ar
tistas intervinientes en esas audiciones, y a 
quienes es de suma- importancia abonarles el 
importe- de su trabajo> no bien terminada su ac
tuación, lo que no podría ocurrir si solicitara 
previamente, la autorización respectiva al* Minis
terio de Gobierno, ■ debido a  lo dilatado dél trá
mite administrativo; por otra parte- en un contra
to de esa naturaleza no es conveniente recar
gar. inútilmente en gastos dé comisiones un ith- 
porte destinado a sufragar gastos de artistas.

"El ingreso y egreso de ese importe destinado 
a costear gastos complica inútilmente él' trámi-, 
te administrativo arrojando además como resul
tado principal la morosidad que dificulta gran
demente el normal desarrollo de las actividades 
de la Emisora.

"En. tal criterio, mientras se aprueba la regla
mentación definitiva sobre los servicios publici
tarios de la Broadcastiing; y, a los fines de qüe 
la Emisora no pierda esas-entradas, esta1 Direc
ción ha optado por seguir es temperamento.

"En consecuencia, elevo adjunto.a la presente 
el contrato suscrito con Tienda Buenos Aires, so
licitando sea aprobado de acuerdo al -Siguiente

detalle:
"Importe bruto del contrate) SQjXgfr;
A de^upir. pagado, a  

‘*áe¿tin reóibcf adjüriió* t t ó  J \, áe 
María Angélica Oliver, cantante, 

interviniente en esas, ̂ audipione^ ■ ; $ 
"Recibo N.o 2 pagadora"Íqs&í-*. r
. .Lo Güidiée, pigntít"á,.i4^ ^  - V t ¡$,

Scherr,' V;ió|ihista,r.id,’. *" A' -7 , , ". \ ~ $
"Saldo ¿fcíía^L. V.;9  \ , . , .7  ■$

IQQ«P0

6^00

300,00

J Surtías iguales 'Af"5Íí40 j i $  5¿D.0p;

"Adjunto también »elevo., .recibo^ N*o. Q166:por 
la súma dé iréscientós pesos mfn. a  ser cobra
dos a  Tienda-Buenos Aires.por,él cobrador Ofi
cial. , . ..V; r Ó-: ,■ *

. "Saludo a V. S, .con distinguida consideración.
, "(Edoi).: Mario jValdivi€^p"T-^ ; , i .

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
R E S U E L V E :

l.o — Apruébese la propal ación efectuada 
por la Broadcasting Oficial "L. V. 9 Radia Pro
vincia de Salta" de los avisos de publicidad co
mercial correspondientes . al contrato detallado 
en la nota precedentemente inserta, por el im
porte en el mismo estipulado.

2.o— Tómese razón por Contaduría General, 
a los. efectos del- Art. 3-.o del decreto de fecha 
9* de Mayo de 1938.—

Jaime Indalecio Gómez*
Es copia:

• Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2126 —G—

Salta, Agosto 23 de 1940.—
Expediente. N.o 2263 — Letra E| 1940.—
Vista la nota elevada a consideración y 

aprobación de este Ministerio por el señor Di
rector Técnico de* la Broadcasting Oficial "L. V.
9 Radio Provincia- de Salta" cuyo texto es el si
guiente:

"Salta, 2 lde Agosto de 1940.—
"A S. S. el señor Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública, Don Jaime Indalecio Gó
mez.— S|D.—

“Elevación Contrato con los Sres. Montiel Ruiz 
y Capobianco.—

"Cúmpleme dirigirme al V. S. elevando a su 
consideración y resolución él- contrató N.o 281, 
por publicidad comercial suscrito entre esta'Emi 
sora y los Sres. Mbntiel Ruiz y Capobianco de 
esta ciudad, por un precio bruto de $ 200, dos
cientos pesos m|n. por servicios publicitarios de
tallados en el mismo contrato.

"En la cláusula 3a. de ese contrato se ha es,- 
tipuládo la obligación de la casa anunciante de 
entregar a esta Emisora la suma de $ 92.— No
venta y- dos pesos mjn., para sufragar gastos de . 
artistas que intervienen en esas“ audiciones con
tratadas; este temperamento;- señor Ministro, ha 
tenido que ser adoptado en mérito a  la razón 
especial y a la misma índole' transitoria y t ab
solutamente circúnstancraí éñ qüe' actúan "algú-
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nos dé los artistas ihteíViniértfés éh ésas audi
ciones, y a  qüiértés es cié áunia importancia 
abonarles el importe de su trabajo, no bien ter
minada sú acttiaeiáft; fe <$ué ño podría ocurrir 
si solicitara previamente Id autorización résfcec- 
tiva ál Ministerio dé Góbiérhd¿ debido a  1© di
latado del trámite’ ddfoiñfitrátiVd; ppr otra par
te Sil un contrato dé' ésa riátürálézd, rió éscoñ - 
veniénté réé&igat iriúiilñieftté éH gastos dé co
misiones,* un importé déstirtado d éulrdgéír fa s 
tos dé artistas.

“El ingreso- y e^réso dé e§e importe destinado 
a  costear gastos, complica inútilmenté el trámi
te administrativo arroj árido además cdmo resul
tado principal la ín6it>siddd qué dificülia gran
demente el normal desarrollo de las activida
des de la Émisdiá.

"En tal criterio, mientras se aprueba la regla
mentación defiíiitiva sobré los sérviéios publici
tarios dé la Broadcctétiñg; y,- a  los fines de que 
la Emisora, no pierda esas entradas ,esta Direc
ción hd Optada por seguir ese' temperamento.

“En consecuencia eleVo adjuntó a  la presente, 
el contrato suscrito con los Sres. Montiel Ruiz y 
Capobianco, solicitando sea aprobado de acuer
do al siguiente detalle:
"Importé bruto del contrato $ 200.00 
UÁ deducir pagado artista, 

según recibo N.o 1 de Mar
tín Zalazár $ 40.00 

“Recibo N.o 2 dé Víctor Ruíz $ 52.00 
"Saldo para L. V. 9 $ 108.00

Sümas iguales $ 200.00 $ 200.00

“Adjunto también elevo recibo N.o 0170, por 
la suma de $ 108.00, Ciento ocho pesos m|ri. a 
ser cobrado d los Sfés. Móñtiel Rüíz y Capo- 
biarico/ poi el cobrador oficial.

"Saludo a V. S. con la consideración más dis
tinguida.

“(Fdo.): Mario. Valdiviézo.—

El Ministré de GóbiérñO/ Justicia é I. Pública
R E S U E L V E :

1.0 — Apruébase la propaldcióri efectuada 
por la Broadcasting'Oficial “L. V. 9 Radio Pro-

• viñcia de Salta" de los avièòs dé publicidad co
mercial correspondientes al contrato détérminá- 
do én la nota precedèntemente insèrta y al pre
cio en el mismo especificado.

2.0 — Tómese razón por Contaduría Genefál, 
a  los efectos dél Art. 3o. del déoféfó' dé fé'éftá 9 
dé Mayo dé 1938.

3.0 — Insértese' en él Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, étc.

Jaime Indalecio Góméz'
Es copia: 0
Raúl Fiore Moulés.

• Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I . Pública

N.o 2127 — G —
Salta, Agosto 27 de  1940 —
Expediente N.o 2288 —- Letra' C|940.—
Vista la siguiente comunicación de fecha 16 

de agosto en curso, de la Comisión dé Indus
trias y Comercio de lá Honorable Cámara de

Diputados de la Nación, cuyo texto se transcri
be:

“Séfibr GoBérñddor dé lá Provincia de Salta, 
Doctor Abraham Cornejo.—

“Tengo el agrado dé diñ^irmé ál señdr Go
bernador, éh hdmbíé dé la Cóinisióh de Indus
trias y Cdmerei8 V p*of fésólüéióh dé la mismd, 
a fin de solicitorle Id informé sobré él húmero 
de comercios (hoteles, confiterígs, bares, . etc.), 
éxistéñtes éh ésa PfoVincid, dedicados ál ex
pendio de bebid&s dlcoñólicds pára consumo in
mediato".

Por éoñsiguiéftfe:

¿1 Miniátro dé GóBierfto, Jüfcticiá e I. Pública
R E S U E L V E :

1 .o—— Póí Sub-Sécíétaríá, requiéfásé dé , lás 
Müfiicipálidádes y Comisiones ' Múnicipales de 
íd Pfóviriciá lá información precédenténienté so
licitado.

2.ó^-D ése al Libró respectivo, étc.—
Jaime íridáleció Góméz

Es capia:
Raúl Fioré Móulés.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicio e I. Pública

N.d 2128 — G— . x
Salta, Agostó 27 dé 1940.-^
Expedienté N.ó ¿117 — Letra L|94Ó.—
Vista la factura presentada al cobro por la 

Librería “San Martín" Sociedad de Responsabi
lidad Ltda.; por cóhcéfSto de Id provisión ál Mi
nisterio de Gobierno, Justicio é Instrucción Pú
blico' de los siguientes efectos:
’Julio 4-3 Hojgs de pdpéí y 100 tdrjetas $ 2.00

-1 Caja de chinches “ 0,70
15-1 Caja compás “ 2,80
27-1 Hójá papel pergamino “ 3,50
30-3 Pomos templé $ 0.40 “ 1,20

-1 Escuadra " 2,60
2 Piñceleá $ 0,30 “ 0,60
-1 Tiralíneas " 0,70
-1 Frasco tinta chirid " 1.00
-2 Pomos témple $ 0,80 “ 1,60

Sumo $ 16,70

Atento ál infórme dé Contaduría Géneraí de 
fecha 20 dé agosto en cursó; y habiéndose reci
bido a  conformidád los efectos fáctúrados;

El Ministro dé GcrBierno, Justicia e I. Pública
R E S U E L V E :

1.0 — Líquidese la suma dé Dieciséis pésós 
con 7CF| 100 mfri. ($' 16,70) a  favor dé íá Librería 
“San Martín" Spciedad dé Responsabilidad Ltda. 
de es'ta Capital, en cancelación dé igual impor
té total de la factura qüé por el concepto prece- 
déñtémehte éxprésado cor'ré á  fs. 1 y 2 del ex- 
pédiénfé dé ñumerációñ y íétrá señalado al már 
gen.

2.0 — El cfastó' áutofizddó se impiútárá di In
ciso 5 — Item 2 — Partido í de Id Ley dé Pre
supuesto vigente.
. 3.o — Dése ol Libro de Resoíüciones, etc.

Jaime Indalecio Gómez
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Es copia: .v; •; -  ̂ • :•
Raül Fiore Moülés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. -Púbjica 
‘ N.o 2129 — G —

Salta, .Agosta 27 de ,1940 — ..
Vista la factura presentada a l . cobro y atento 

al. informe de Contaduría - General de fechar 20 
de agosto en curso; •

El Ministro d e ' Gobierno, Justicia e l. Pública
R E S U. E 'L  V E :. ■ ' ' ;

l.o — Liquídese la suma Veintidós pesos con 
80| 100 ($ 22.80) m|n. a favor de "La Salteña” So
ciedad • Anónima . Ltd. * — . Compañía Industrial 
de Productos de Lechería de; esta Capital, en 
cancelación de igual importe total de la factu
ra que corre a-.fs. 2 y 3 del, expediente de nu
meración y letra señalado al márgen, por con-: 
cepto de la provisión - al-Departamento Central 
de Policía de ciento cincuenta y dos litros de le
che, a razón de $ 0,1.5 .el lirto; con destino a los 
recluidos en la Cárcel. Penitenciaria; provisión 
hecha efectiva durante el mes de Julio ppdo.

El gasto autorizado por el.punto l.o de la.pre
sente resolución se imputará al Inciso 3,-.— Item
16 — Partida 1 de la Ley de Presupuesto vigen
te. ”
* 3.o — Dése al Libro de Resoluciones, etc.

Jaime Indalecio Gómez ^
; Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2130 — G — ' *
Salta, Agosto 28 de 1940. — /
Excediente Ñ.o 2334 — Letra Y|940,— •
Vista la siguiente nota N.a 4071 de fecha 23 

de agosto en curso del señor Presidente de Ya
cimientos Petrolíferos Fiscales, quê  se transcri- 
be:— •• ■ • .
= "A-S.-E. el señor Ministro de Gobierno, Justi
cia é Instrucción Pública de la Provincia de ^al
ta.— Casa de Gobierno — SALTA — F.C.C.N.A. 
"OBJETÓ: Solicitar publicación avisos por pró
rroga acto apertura licitación pública N.o 7897.

"Ten^o el agrado de' dirigirme al séñor Minis
tro, para comunicarle que habiendo resuelto es
ta Dirección General prorrogar el acto de aper
tura de. la licitación del rubro para el día 16 de 
Setiembre de 1940, a las 14 horas, se le estimará 
quiera tener a bien disponer, por cuenta de esta 
Repartición, la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL de esa Provincia, del nuevo aviso que se 
acompaña, en los términos y por el plazo que 
se indican en el mismo..

"Estimaré asimismo al señor Ministro, quiera 
ordenar que la factura respectiva sea extendida 
en triplicado y remitida a esta Dirección^ Gene
ral (Departamento de Compras y Suministro de 
Materiales) juntamente con el ejemplar del Bo
letín en que se haya efectuado la publicación 
<ie que se trata.

"Saludo al. señor Ministro con mi más distin
guida consideración.— (Fdo.): Iñg, Ricardo Sil- 
veyra — Presidente".

Por consiguiente:.

El Ministro de Gobierno, Justicia e I . Pública
R E S U  E L. V E :

. l.o —. Autorízase la publicación solicitada en 
la nota-precedentemente inserta, la que tendrá 
lugar en él BOLETIN OFICIAL de la Provincia, 
debiendo el Encargc^fó del mismo remitir fac
tura por triplicado del importe: Correspondiente a 
la tarifa respectiva: a  la Oficina local de Yaci
mientos Pertolíferos Fiscales,'para su cobro.
' 2.o -— Dése al Libro de Resoluciones, etc.

Jaime Indalecio Gómez 
.. Eá copia: • ‘ j •_

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno,. Justicia e. Pública

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

N CAUSA: c|Santos Ramírez y Doroteo del Car
men Hernández por homicidio a 
José F. Torres y Leonardo A . Mo
rales . Lesiones a Rómulo Ontive- 
ros y otros y c|. Jova Vallejo por 
cómplice.

Salta, mayor 23 de 1939.
Y VISTOS: El proceso seguido contra Santos 

Ramírez, Doroteo del Cármen Hernández y Jova 
Vallejos o Carmen Valle jos o Reartes; para re
solver el recurso de apelación interpuesto por 
el Sr. Defensor Oficial, en representación de 
los. tres-procesados, contra la sentencia dictada 
cié fs . 300 a 308, de fecha 28 de sétiemjDre del 
año pasado, que condena' en forma condicional 
a  Jova Vallejos a la pena de dos años de pri
sión, accesorios da* ley y costas, de acuerdo a
lo dispuesto por los arts. 26 y 281 del Cód. Pe
nal; a Santos Ramírez a la pena de reclusión 
perpétua, que como accesoria dispone se cum
pla en los parajes dél sud, inhabilitación abso
luta por igual tiempo, costas y demás acceso
rios legales, como sentencia única de la conde
na del exp. N.o 718 (procesos acumulados por 
hurto a Humberto Paterson, robo a Victor José 
María López y hurto a Antonio García Rodrí- : 
guez) y por los* delitos de favorecer la* evasión 
de Hernández (art. 281 del Cód. citado), homi
cidio al bombero José M. Torres y soldado An
tonio Leonardo Morales (arts. 104, 40, 41 y 55); 
y a  Doroteo del Cármen Hernández a la pena 
de prisión perpétua con reclusión en un para
je de los territorios del Sud, como sentencia 
única del delito porque fué condenado en el 
exp. N.o 1046 (proceso conjunto contra Her
nández y Elvira o María Vallejos por homicidio 
a Antonio Giménez Casanovas) y evasión .(art.- 
280)., participación criminal (arts. 46 y 79) con 
respecto al homicidio de Morales y Torres, re
sistencia a la autoridad del agenté Ontiveros y 
lesiones al soldado Pastrana (arts. 239, 89, 55,
52, inc. l .o  y 12) y ciernas accesorios legales 
y costas. Visto igualmente el recurso de apela
ción interpuesto por el Sr. Fiscal; contra ía mis
ma sentencia, en cuanto impone a Jova Valle- j 
jos o Cármen Vallejos o Rearte una penalidad 
menor que la  requerida por el ministerio públi- s 
co. i

CONSIDERANDO: }
, I)—Que para una cabal apreciación de los nú }
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merósos“ hechos que consigna* este gravísimo 
proceso y para establecer la responsabilidad le
gal que corresponde a  cada Uno de sus prota
gonistas, es .conveniente un análisis metódico y 
separado, de todas las transgresiones que se im
putan,'comenzando por aquellas queden mayor 
grado, ' se atribuyen al prevenido. Santos Ra
mírez. ,

Y vbien, sobre este procesado pesan las acusa
ciones de haber favorecido la evasión del con
denado Doroteo del Carmen Hernández; ser au
tor de los homicidios perpetrados en e l bombe 
ro José F. Torres y. soldado Leonardo Antonio 
Morales; y . por. abuso de armas al sargento Ró- 
mulo Ontiveros y fagente, Julio Pastrána. Todos 
éstos delitos se le imputan como cométídos an
tes y. durante los sucésos criminales, realmente 
extraordinarios, que; tuvieron como copartícipes, 
aunque en distinto carácter y responsabilidad, 
al nombrado Doroteo del Cármen Hernández, y 
a Jova Valléjos o Carmen Vallejos,- o Rearte, 
también enjuiciados en esta causa-, .Y para 
aquél la requisitoria fiscal y l a . sentencia en 
recurso le aplican la pena de reclusión perpé- 
tuá y como sentencia única en las causas acu
muladas por hurto' a Roberto Páterson, robo a 
Victor José María López y. otro hurto a Antonio 
García “Rodríguez.

II)—Que los hechos'se han producido el 28 
de diciembre de 1935 y en enero de 1936, aun
que las maniobras y preparativos de uno de 
ellos se hubieran gestado con anterioridad^ al' 
tietnpo precisado. Toda la prueba, directa y co
rroborante, gira alrededor de la confesión de 
los inculpados y en particular de la de Ramí
rez, cuyas declaraciones, no objetadas en nin
gún momento, prueban acabadamente su terri
ble participación. Santos Ramírez, que cumplía 
una condena, de cuatro años de prisión, ob
tuvo la libertad condicional el 27 de diciembre 
de 1935, cale decir el día antes de la fuga de 
Hernández, a- la cual contribuyó, participando- 
luego en los dramáticos sucesos y escabrosas 
andanzas, que describe con tanto detalle y en 
la forma tranquila y fría que revelan sus de
claraciones. Habiendo conseguido escapar ,de 
la acción policial mediante sus astucia y crimi- 
náles recursos, es capturado recién por la poli
cía de Resistencia en el mes de diciembre -de 
1936 y en presencia del Sr. Juez Instructor con
fiesa toda su intervención. Refiere . la relación 
que entabló con Doroteo Hernández en* el es
tablecimiento carcelario  mientras ambos se -en 
contraban* cumpliendo condenas, sucediéndose 
frecuentes entrevistas, durante/las cuales nació5 
la idea de hacerlo fugar a Hernández cuando él, 
Ramírez, recuperase su libertad; dice que a pé- 
sar de la resistencia de su amigo, quien no creía 
en la posibilidad de la fuga, el declarante le da
ba toda clase de seguridades y así convino que 
al salir de la cárcel, después de cumplir las dos 
terceras partes de su condena, Hernández pe
diría licencia para hacer una diligencia en la 
calle. El día 27 de diciembre salió en. libertad 
a  horas doce, y media más o menos, llevando 
consigo la suma de cuarenta y ocho pesos, con 
los que compró -al día siguiente un revólver y 
una ca ja  dé balas; como a horas trecé tomó un 
automóvil de alquiler en la Plaza 9 de Julio, sa

biendo ya.d e antémano, por él ex-penado,Se
gundo Décima, que Hernández había salido al 
prostíbulo, se dirigió, allí dónde lo esperó. Cuán 
do llegó Hernández/se reunieron en una mesa 
éstos- -tios, el bòmbérò 'Torres y unas mujerés, 
bebiendo .comò seis' botellas de cerveza; mani
fiesta que déspués que Hernández pasó a una 
pieza con una mujer salieron del prostíbulo to
mando un automóvil á  fin de dar -unas vueltas, 
ocupando Ramírez el/asiento de adelánte, a i  la
do del chofer/ atrás dé éste, el Bombero y Her
nández atrás de Ramírez, así siguieron en el au
tomóvil por cerca de los Lagos, ' trás del Polí
gono hásta llegar hacia los cuarteles, doblando 
por una calle cuyo nombre ignora; en esas cir
cunstancias Hernández dijo al chofer que fuera 
más. despacio para prender un cigarrillo, amino
rando aquél la marcha; en ese momento, decla
ra Ramírez, que sacó el revólver- dé la cintura, 
se dió vuelta y apuntando con el arma al bom
bero Torres le dijo que no se mueva, y dirigién
dose a Hernándéz Te manifestó que 16’ desarme, 
en momento que' éste último, poniendo las ma
nos entre el revólver y él cuerpo de Torrés, le 
dijo "no Ramírez", en cuyas circunstancias el 
bombero echó mano a su arma haciéndole Ra
mírez un disparo y  como el bombero disparara 
también, él le hizo cuatro disparos más, quedan 
do sentado en el automóvil, ignorando si estaba 
con vida o- no, pero q'ue presumía que lo había 
herido; agrega después que cuando el chofer 
quiso sacar la llave del automóvil y al agarrar 
el declarante la palanca para poner én primera 
le apuntó con el arma, diciéndole el chofer ya 
desde el suélo ‘‘no me mate”, sentándose luego 
el mismo exponenté en el volante y su amigo 
Hernández a su lado, dándole éste el revólver 
para que lo cargará nuevamente y entonces le 
dijo su amigo que no podía porque estaba he
rido en la* mano y, siempre con él coche en mar
cha, cambiaron de lugar, 'pasando Hernández a 
ocupar el volante. Así declara el prevenido. Y 
continúa relatando que cuando cargó nuevamen 
te su arma, anduvieron unas cuatro cuadras, y 
en un mal manejo Hernández engranó el coche 
parándose y bajándose los dos ocupantes siguie 
ron por la misma calle unas dos cuadras a pié, 
corriendo el uno al lado del otro "cuando vie
ron un.automóvil estacionado al lado de la ve
reda con la llave de contacto puesta ignorando 
de quien sería" y tomando Hernández el volan
te y sentándose a su lado Ramírez ,dice éste 
que caminaron en el automóvil unas cuatro cua
dras más o menos "encontrando .a un sargento 
de policía que conocía de vista quien les dió 
orden de detención diciéndoles que se paren, 
respondiéndole el exponente que se parase él,
al- mismo tiempo que ,le mostraba su. revólver 
por lo que el sargento echó mano a su arma, 
haciéndole el exponente un disparo, ignorando 
si le pegó, pero que el sargento se encondió 
atrás del. cuello del caballo quedándose para
do" . Describe después todo el curso de su aza
rosa gira: siguieron por una calle detrás de la 
casa de gobierno tomando hacia el sur, pasaron 
los puentes de los ríos, siguieron hacia Cerri
llos ,y La Merced, "disminuyendo la marcha al 
pasar por los pueblos para no despertar sospe
chas"; siguieron unos kilómetros más adelante
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de La Merced y como notaban que se les aca
baba la nafta del coche “enlfando por uh clcé 
ró del montea d una distdñcia de' veinte irietros 
del camino Ío abandonaron,' sácánd© del caché 
ünd bolsa, una pinza, y un déstdrnilládó’l*", Re
lata después que sigttieron cairiiriandd**pdf él 
monté, hasta dar con ún río y orillando él tíiis  ̂
mo, pues éste» tenía mucha agua, eamifidfófl 
toda ía noche y cerca del alba durmieron üfta 
hora más o menos "yendo luego a  una casita 
donde le curó y íe vendó Id manó a Hernández/ 
tomando allí mate que el dueño de la caso, Cü- 
yo nopibr© ignora; se lo vendió"/ y después de 
estar allí un rato eruzafoñ el río, yendo* hacia 
abajo llegaron a inmediaciones dé la Maroma 
encontrando a un hombre a  caballo, aquien le 
pidieron que les trajeres algo de comer, contán
dole que eran dos hermanos que habían deser
tado del ejército y que a Ramírez se le esca
pó un tiro hiriendo a su hermano en lá mana, 
dándole tres pesos/ quien les compró medid res 
de chivo, azúcar y yerba; siguieron río abajo 
llegando á una calera en donde durmieron esa 
noche; manifiesta que di díd siguiente* siempre 
río abajo, llegaron a la casa de Yardel, pidién
dole algo de comer y dándolés éste mate y co
mida le explicaron lo mismo que al hombre del 
caballo, por lo que Yardel les indicó una cueva 
donde podían estar seguros; allí estuvieron dos 
días y cuando Ramírez subió a una loma, pu
do ver, dice/ una comisión policial que iba con 
carabinas y notando que si seguían rio abajo 
serían descubiertos, determinaron cambiar de 
ruta, resolviendo remontarlo, llegdndo hasta lds 
inmediaciones de Chicoana, durmiendo ese día 
en medio de unos yuyarales, saliendo por Id nó 
che pord comprar alimentos en uñ almacén del 
mismo Chicoana, tomando después la vía eh 
dirección a Salta, para agarrar la ruta de Bo- 
livia, según sus propósitos; caminaron toda la 
noche, amaneciendo unos tres kilómetros de La 
Merced, en dónde pasaron él día en el monté,

emprendiendo nuevamente la marcha por la 
ñoché y siempre por la vía. Ál efectuar este re
corrido, con los detállés y pormenores que Ra
mírez relata, “vieron en ese momento que venían 
dos personas y al reconocer que eran policías 
se lo dijó a Hernández, siendo, alumbrados con 
una liñternd desde el terraplén, sintiendo que 
les ordénabañ levantar las manos, obedeciendo, 
péro Como Hernández rio podía levantar la ma
no herida, los agentes que se habían acercado 
les hicieron fuegó  ̂ momentos en que seguramen 
te Hernández quiso disparar, porque el agenté 
Postraría' íé pago uñ garrotazo con la carabina - 
cayendo ál suéló Hernández, mientras el expo
nente -^-obsérvese él íenor de la declaración— 
rétrocédieñdo unos pasos. ¿acó su revólver con 
el qué le hizó un disparo á  Morales aquién co
nocía desde cuando lo sabía custodiar como 
soldado del Escuadrón, cayendo iristantáneamen 
te esté". Describe después la lucha que sos- 
tuVo con el dgente Pdstrána,. máriifestarido a 
este respecto que como él agente no obede
ciera a su pedido dé qué largara él arma “le 
hizo un tiro y como no se intimidase lé hizo 
dé nuevo otro disparo,- diciéndóle que si no lar 
gaba el ármd Id mataría, obedeciérícfo entonces^

Pastrano largó el arma y huyó y conio les ha= 
cían tiros del lado del pueblo, el declarante 
dispáfó §égiiidd de Hernández, que en ese ino 
mentó Sé lévdñlábá"; manifiesta después que 
en ía  hilída atravesaron un chacra! y r&strojasi 
cfüe éricdnffárbñ úh caballo que montaron en 
pélo, mdriejáñdóló con los cintos y continuando 
él caftiiño llegaron hásta ía proximidad de la 
Ciudad de Salta, al puente sobre el río Areha 
Ies éft doñdé áboñdoharon el caballo; cruzaron 
éí Ho d pié por cuanto se apercibieran que él 
puente estaba custodiado, llegando atrás de la 
Ràdio Norté, eñ dóridé Ío dejó o Hernández pa- 
id büScar üriá' casa' en la ciudad en donde pti¿ 
diéra cüfáfsé, haciéndole este indicaciones que 
podíá llegar al domicilio dé la  tía de Jova Va- 
nejos, cüya diréccíón se Id dió por señas. Dice 
fidxníreá qüé él pás'ó el río, tomando en direc
ción di matadero, encontrando dos caballos del 
ÉsCüádróñ siri vef a  los soldados, pasando de 
largó hásfá ilégar al camino del cerro, casa de 
Nicolás GaréCa, con quien conversó un rato 
y qüi§n no ló réconoció; después de pasar el.día 
éri'uria péqúeña aguada que encontró, a  la no- 
ché füé á  la casa de Pereyra Antonio, a  pedir
le plata dé parte de Hernández, no econtrándo- 
ló, pásaridó a  buscar la casa de la Vallejos, cu- 
yd ubicación Sabía por lás señas que le dió 
Hernández, pero no pudo dar con esa casa, . 
"porque a Jova Valléjos no la conocía, habién
dola visto tan solo en el Penal"; di no encontrar 
la casa tomó uri coche comprando en un dlmá- 
cén fiambres y unas alpargatas pára llevarle a 
Hernández; se fué a buscarlo atrás de Id Rddia 
Norte y Como nó ló encontraba merodeó por los 
dlredédores de Id ciudad; describe después la . 
ayuda que recibió de un- tal Chocobar, que le 
prometió-enseñarle el, camino que lo llevaría 
al Chaco y quieri le dijo4 que teriíd un cobdllo 
en el monte al cruzar el camino, en là forma y 
cori las precauciones que le indicó Chocobar 
y que el iriculpado obédeció, sintió eñ esa cir
cunstancia que le hacían fuego de dos O tres 
partes sin lograr herirlo y como no vierd a na
dies se disparó, yendo a través de los Cerros 
hasta Güemes. . Relata después qué tomó uri 
tren de carga en el que llegó hasta Metán, en 
la misma forma tornó otro tren al Chaco, pasan 
do por Quebrachal, Macapillo, luego d Pampd 
dél Infierno, donde trabajó quincé días hasta 
llegar a  M achagaiñd, donde fué detenido nue
vamente .

III)—Que la declaración préCederité se en
cuentra totalmente corroborada con la confesión 
dél có-procésadó Hernández, con las declaracio
nes de las víctimas Ontiveros y Pastrano, con 
lós dicho pór lós testigos y con todo lo que sur- 
gé del áctd de reconstrucción de los hechos, 
dé las ilustraciones acompañadas á los autos 
y dél Conjunto de los elementos de juicio que 
óbrari eri el sumario.

IV)—Que ál iriculpado Doroteo del Cármeri 
Hérnández se lo acüsd por los delitos de eva
sión,* participación criminal con respecto al -ho
micidio de Morales y de Torres y resistencia a 
la autoridad del' sárgéritó Oritivéros y soldddo 
Postraría. El prevenido sé ericOritraba extinguien

. do uriá córidéria pór 18 ánoS de prisión cóíno du
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tor de homicidio simple érí la p_ sona de Anto
nio Giménez Casanovas, cuan^ . consumó la 
evasión dél Establecimiento ¿ .nal dón?de sq 
alojaba, aprovechando un pern. \o judicial fü - 
rg salir por cuatro horas y lo qu hizo custodia
do por el jbombero José F. Torrea. Luego se su
cedieron los hechos criminales .al cual surgen 
de la declaración indagatoña ce Ramírez, y 
que concuerdan en absoluto con lo manifestado 
por el, propio Hernández y con .oda la prueba 
del Juicio i .Dada la evidencia de los hechos qué 
resalta .del. análisis del sumario referido en la 
sentencia y en la. acusación’ fiscal, corresponde 
dar por plenamente comprobada la intervención 
que se asigna al acusado .

V)—Que con respecto a  la procesada Jova Va 
llejos .se le imputa haber favorecido la fuga" del 
condenado Hernández. Su' participación delic- 
tual .está igualmente comprobada én autos, co
mo ya se puso de manifiesto al juzgarse lar pri
sión preventiva de la misma inculpada y ; cuya 
situación no ha variado e n . el estado de pie 
ngrio. Concurren en el caso los elementos1 cons
titutivos del delito que! sé le .atribuye; a  saber, 
la condición. en Hernández de detenido o con
denado, $1 hecho de la evasión por cualquier 
medio o forma y su cooperación intencional.

VI)—Que, e'n consecuencia, comprobados co
mo quedan los. hechos acusados, la calificación 
legal que a  los mismos se asigna es la que justa 
y acertadamente contiene la sentencia. De es
te modo.los acusados deben ser castigados por 
los siguientes delitos: SANTOS RAMIREZ por fa
vorecer lá evasión del condenado Doroteo del 
Cármen Hernández, art. 281 del Cód. Penal; 
por homicidio al bombero José F. Torres y sol
dado Leonardo Antonio Morales, art. 79 y 80 
inc. 2.o y 3.o y por abuso de armas al sargen
to Rómulo Ontiveros y agente Julio Pastrana, 
art. 104, 40, 41, y 55 y como sentencia única del 
expediente núm. 718, correspondiente a los pro 
cesos acumulados por hurto o Roberto Páterson, 
robo a Víctor José María López y hurto a Anto
nio García Rodríguez; a  DOROTEO DEL CAR
MEN HERNANDEZ por los delitos' de' évasión, 
art. 280 del Cód. Penal; participación criminal 
con respecto a los' homicidios a Torres y Mo
rales, art. 46 y 79 y resistencia a' la aütbri'dacT 
del sargento Ontiveros* y lesiones al soldado 
Pastrana, arts. 239, *89, 55 y 52 incisos l.o y 2.o 
y a Jova Valle jos o Carmen Valle jos o Rearte 
por el delito de favorecer la evasión del con
denado Hernándéz, art. 281 del.Cód. Penal,

VII)—1 Que en cuanto  aí montó dé las conde
naciones impuestas por la’ sentencia, juzga él 
Tribunal que la pena de dos años de prisión en 
forma condicional aplicada a Jova Vallejos no 
está de acuerdo con' la importancia y gravedad 
del hecho a cuya realización contribuyó la acu
sada y del cual derivaron tan’ criminales con
secuencias. Por tanto la penalidad de tres años 
de prisión que solicita la acusación fiscal, es 
la que corresponde. Y en cuanto a  los otros dos 
acusados, el número, la' gravedad de los he
chos cometidos por los mismos, las enormes 
agravantes que pesan sobre cada uno de ellos, 
la naturaleza y los medios empleados para eje
cutar los delitos; por la condición de las vícti
mas que han causado, el peligro que esos de

lincuentes representan para la  sociedad, la par
ticipación que separada y conjuntamente han té 
nieló en él curso de los terribles sucesos;. por 
tocio ello, _ no corresponden, otras t penas que las 
impuestas el pronunciamiento recurrido, y por 
muy hondos gue sean los .sentimientos de pie
dad a  ,cuyo llamado apela la defensa.

Por estas j consideraciones, - 
La Segunda^ sala de la Corte de Justicia

CONFIRM A J a  sentencia .apelada én cuanto a 
las condenaciones impuestas^ a. los procesados 
Raptos Ramírez, Dofoteo_ del Cármen . Hernán
dez y. la;)inodíficg con respecto, a  la procesada 
Jóva Vallejos o £armen Vallejos o Rearte. En 
consecuencia, ^copdena:. r ., t..

.Lo):—ABANTOS RAMIREZ a  la pena de re
clusión perpétug que como, accesoria deberá 
cumplirla én lps parajes del Sud, inhabilitación 
absoluta por igual tiémpg, costas y demás ac
cesorios' légales,, ccpmo sentencia única de la 
condena del exp. .n .o t718 (procesos acumulados 
por.hurto a  Roberto Páterson, robo a Víctor Jo 
sé María-López y hurto, a Antonio García Rodrí
guez) y como autor responsable de los delitos 
de fávorécer lá evasión del condenado Doroteo 
dél Cármén^Hernández, hpmicidio al bombero Jo 
se F. Torres", homicidio ai soldado Leonardo An
tonio Morales, abuso de_ arm a, ql sargento Ró
mulo Ontiveros' y agenté Julio Pastrana, Arts. 
280, 46, 79,.236, 89, 55 y 52 incisos l.o y 12 del 
Código Penal.

2.0) A DOROTEO DEL CARMEN HERNANDEZ 
a la pena de prisión perpetua con reclusión en 
un paraje de los Territorios del Sud y como sen
tencia única del delito por el que fué condena
do en el exp. N.o 1046 (proceso conjunto contra 
Hernández y Elvira o María Vallejos, por homi
cidio a  Antonio( Giménez Casanovas) y como 
autor responsable de los delitos de evasión, par
ticipación criminal con respecto a los homicidios 
del bombéro Torres" y soldado Morales, resis
tencia a la qutóridad del sargento Ontiveros y 
lesión al soldado Pastrana, costas y demás ac
cesorios legales. Arts. 280, 46, 79, 236, 89, 55 
y 52 incisos l.o y 12 del Código Penal.

3.0) A JOVA VALLEJOS o CARMEN VALLE- 
JOS o REABTE, a la pena de tres años de pri
sión, por ,el jdeíito de favorecer la evasión del 
condenado Hernández, accesorios legales y cos
tas. Arts. 281 del Qód. Penal.

Cópiese, notifíquese^y, baje. — ANGEL MA
RIA FIGÚÉROA.— FLORENTIN CORNEJO. — An
te mí: ANGEL NEO.— Secretario.

CAUSA: c]Humberto Hanff—Defraudación a S.
A. de Molinos Harineros y Eleva
dores de Granos.

Salta, 3 de «mayo dé 1939.
Y VISTO: El proceso iniciado poT querella Con

tra Humberto Hanff por el' delito de defrauda
ción a la Sociedad Anónima Molinos Harineros 
y Elevadores de Granos; para resolver el recur
so d$ apelacióii interpuesto’ por él señor Fiscal 
contra la sentencia dictada de fs. 119 a fs. 123, 
que condena al nombrado a  la pena de dos 
años de prisión, accesorios de ley y costas del 
juicio, como autor del expresado delito de defrau 
dación.

CONSIDERANDO:
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Que esta causa ha venido a conocimiento del 
Tribunal, sólo por -el .recurso deducido "por - el se
ñor Fis.cal, .en Cuanto impone aí/xcusado 'una pe 
na menor qué lá requerida pór ese Ministerio 
(fs: 123 v. y 125). Precisada así-la jurisdicción 
de apelación, cabe advertir, que no puede to
marse en consideración, en principio, Tas objec- 
ciones hechas por la defensa para, pedir la re
vocatoria de la sentenciario.da vez que.no me
d ia 'd e 'su  parte recurso alguno. *.

Que la'sentencia apelada contiene- uña exac
ta apreciación de los hechos con relación a las 
constancias , del sumario, , de modo que resulta 
evidente la'; existencia dél délito de defrauda
ción qué se imputa di procesado Humberto Hanff 
como cometido en perjuicio de la Sociédad Anó
nima Molinos 'Harineros y Elévadorés de Granos.

Qué juzgado el hecho como caso delictual pré 
visto y penado- ppr Ja s  .disposiciones'. de ,los arts. 
17.2 y 173, inc!- 2.o dél Cód. Penal, Id peña de 
dos años de prisión, en forma condicional,, im
puesta al acusado es equitativa, si sé tiene en 
cuenta'su falta de antecedentes judiciales; se 
trata de un hombre’ relativamente joven en 
quien es dado esperar condiciones de. trabajo 
y arrepentimiento que pueden hacerlo útil; las 
modalidades dé la causa- no traducen, un grado 
de peligro y no median en su coñtra circunstan
cias agravantes que pudieran fundamentar, una 
condenación .. mayor. :
- Por estas consideraciones y las. del pronun

ciamiento en recurso.  ̂ . , 
Lá Segunda Sala de la Córte de Justicia 

CONFIRMA la sentencia apelada. Cóp., no- 
tif. y baje. ANGEL MARIA FIGUEROA, FLO- 
RENTIN CORNEJO . Ante mi: ANGEL. NEO, Se
cretario. *

L I C I T A C I O N  

Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública

En cumplimiento del decreto dictado por el 
Poder Ejecutivo con fecha de 13 de ‘Noviembre 
del corriente año, llámase a licitación pública 
por el término de QUINCE DIAS (1.5) a partir 
de la fecha, para la adquisición de materiales 
para la instalación de la CAMPANA .DE ALAR
MA Y TELEFONOS INTERNOS, con destino a 
la Nueva’ Cárcel Penitenciaria. Las propuestas  
deberán presentarse al suscrito hasta el día 2 
de Diciembre próximo a las 11 horas, en que se 
llevará a cabo la apertura, con sujeción en un 
todo al pliego de condiciones que podrá reti
rarse en las horas de .oficina del Despacho de 
esta . Sub-Secretaría.-

Salta, Noviembre 18 de 1940.—
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia é I. Pública

DIRECCION DE VIALIDAD DE 
SALTA

Expropiación de terrenos en la villa de 
San Lorenzo, que más abajo se

detallan

La Dirección de* Vialidad dé Salta, en cum
plimiento *de la Ley 65 de Vialidad y Decreto 
del Podfer Ejecutivo N.o 4200, de fecha 9 de no
viembre de 1940, procederá a expropiar los te
rrenos que más abajó se detallan, por lo que 
se hace sabré a todos los que se' consideren con 
derecho a los mismos, para qué ;se presenten, 
hasta el día l.o de- Diciembre dél Cte. año, ante 
la Secretaría de Tla mencionada Repartición, a* 
fin de : que, se acojan a los procedimientos Ad
ministrativos y Judicial, . determinados en los 
Arts. 3.o y 20, -respectivámenté, ;(Ley N.ol33), 
bajo apercibimiento de procedersé por vía ju
dicial.
: "LONJA DE TERRENO situada en lá villa de 
San .Lorenzo,, indicada en el plano N.o 1355 — 
R —- 19. — Bis.—• Dimensiones: 6.124,725 metros 
cuadrados/

■ La propiedad de este terreno se le-atribuye al 
señor-Ricardo Fleming.
LQNJÁ DE TERRENO situada én la Villa de San 
Lorenzo, indicada en el plano N.o 1371 — R—24. 
Dimensioñes: 680 metros cuadrados, :

La propiedad de este terreno se le atribuye a 
la Sucesión de Benito Saravia. *

La publicación del presente edicto se efec
tuará, por el término de 15 días, a Contar desde 
la fecha, en los diarios " La Provincia”; "El 
Pueblo" y por uña sola vez en el BOLETIN OFI
CIAL.

Salta, Noviembre 16 de 1940.—
EL DIRECTORIO

, LUIS F. ARIÁS 
' ■ % Secretario

E D I C T O S

QUIEBRA. En la quiebra de PASCUAL CHU: 
CHUY este Juzgado de Comercio' resolvió: "Sal
ta. Agoftá 29 de 1940"... "DECLARAR EN ES
TADO DL QUIÉBRA al comerciante don Pascual 
Chuühuy; nómbrase liquidador- a  la sociedad 
‘’Piv.aráó y Cía" a quien se posesionará de to
dos les bienes,- libros, papeles y pertenencias 
del fallido previa aceptación del cargo Fíla
se corno fecha definitiva de la cesación de pa
go:'. , el día veintidós de Mayo del corriente nao,, 
fecí: a irdicada.en el cheque* librado por el c.~n- 
vccctano a la arden de la S .A . Tabacchi Itaiia- 
ru agregado a fo jas- 42; reténgase la corres
pondencia epistolar y télegráfica del fallido, 
la que aeberá ser abierta por el liquidador en 
su presencia o por el Juez en su ausencia a fin 
de entregarle la que fuera puramente personal; 
intímese a todos los que tengan bienes o docu
mentos del fallido para que los pongan a dis
posición del liquidador; prohíbese hacer pagos o' 
entregas de efectos al fallido so pena a los que 
ló hicieren de no quedar exonerados ' en virtud 
de dichos pagos o entregas de las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de la masa;' pro 
cédase por el liquidador y. el actuario a la ocu
pación de todos los bienes*y pertenencias del 
fallido, de acuerdo a lo prescripto por el arL. 73; 
decrétase la inhibición general del fallido y pa
ra su inscripción ofíciese al Registro Inmobilia
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rio y hágase saber a  los demás señores jueces 
la declaración de falencia.. Art., 122. Regúlanse 
los honorarios deí sindicó'don Francisco Castro 
Madrid "en la suma' de ciento cuarenta pesos 
m|n y hágase saber esta regulación por tres 
días en¿.$1 ••diario '.‘El Intransigente". Nómbrase 
martiliero para que actúe en- la liquidación de 
los bienes de esta, quiebra a do,n Julián Matarras 
Cornejo. Publíquese .él -presente auto por-ocho 
días en, el diario. V'E1;Intransigente", y por una 
sola vez en él BOLETIN OFICIAL. Cítese- al se
ñor Fiscal . .Cópiese,. notiííquese y repóngase”. N. 
CORNEJO ISÁSMENDr, "Salta, Octubre 19 de 
1940. . Atento la manifestación que antecede, dé-

* jase sin efecto -e¿. nombramiento de liquidador 
hecho al Banco de-la Ilación Argentina y: nóm
brase en su reemplazo a la señorita María Quin 
tana,a  quien previa aceptación del cargo se la 
posesionará en legal 'forma. • CORNEJO JSA S- 
MENDI". Lo que el suscrito Escribano-Secreta
rio hace saber. Salta, 14 de Noviembre de 1940. 
Carlos Ferrary "Sosa, Escribano Secretario.

' .i 5248

. . Sucesorio: Citación a juicio Por disposición
del Sr. Juez de **l:á Instancia5 y 1.a ‘Nominación 
en lo Civil de esta Provincia, Dr. Carlos Cornejo 
Costas, se cita y emplaza -por treinta días c: los 
herederos yacreed ores de doña ROSA ALVA- 
REZ DE ALBA, cuya sucesión declárase abierta. 
Edictos en "La Provincia" y "Salta".'--- Salta, 
Octubre 21 de '1940 . — Gilberto Méndez/ Escri
bano Secretario. 5251

SUCESORIO. El Sr. Juez de Ira. Instancia, 
3ra . Nominación en lo Civil, Dr.. Justo Aauiiar 
Zapata, cita, llama y emplaza, por el íérrnmc 
Ce treinta días, a los herederos y acreedores de 
don Martín o Martín U. Cornejo, para que cen
tro do dicho término comparezcan a hacer va
ler sus derechos en la forma que corresponda 

Salta, Noviembre 14 de 1940.—Oscar M. Aráoz 
Alemán, Escribano .Secretario. S2Í?2

SUCESORIO. Citación a juicio. Por disposi
ción do! señor Juez de Primer alnstancia y Pri
me'a Nominación en' lo Civil de esta Provincia 
D ;. Ccrios Cornejo Costas, hago saber que se 
ha Ceclarad'j abierto el juicio' sucesorio de don 
MERCEDES MONTIAL y que cita, llama y em
plaza por ex término de. treinta días a contar 
desdr? la nim era publicación del preserve, qué 
se efectuara en los diarios 'Salta" y "La Pro- 
vi acia' y poT una vez en el BOLETIN OFICIAL, 
a les que se  consideren con derechos a esta, 
sucesión, para que dentro de tal término compa
rezcan a hacerlos valer, ante dicho Juzgaa^ .y 
Sec/etaría del suscripto, bajo apercibimiento de
lo que hubieie'lugar por derecho. Salta, Octu
bre 19 de I94Ü. Gilberfo Méndez, Escriban'.-) S e 
cretario . 5253

EDICTO: Habiendo solicitado AMANDA CA- 
BRAL 'DE GIGENA posesión treintaneria de un 
inmueble en Güemes, Dpto. Campo Santo, ca
lle Cornejo. 184; LIMITES: Norte, Domingo Martí
nez; Sud, .Leonarduzzi; Este, anterior; Oeste, Ca
lle Pública. EXTENSION: Siete metros frente por 
cincuenta fondo; Juez 3.a Nominación resolvió

citar por edictos en "El Pueblo", "Salta" f  : BO
LETIN OFICIAL treinta días, a los que considé- 
rans§. con derecho bajo apercibimiento legal. 
ARAOZ ALEMAN, Secretario. 5255

EDICTO: Habiendo solicitado JUAN SALA des
linde, mensura, y amojonamiento de un inmue
ble en Rosario de la Frontera, que fué integran
te de "AUSTRALASIÁ", Lote N.o 174, dentro de 
los límites: Norte, Lote 1.79; Este Pueblo de Ro
sario; Sud, Cqlléjón; Hospital, y lote 173; Oeste, 
Río Rosario, el Juez de 3.a Nominación resolvió 
se practique por .perito Pfister,. publicándose 
edictos por treinta días en "La Provincia", "El 
Intransigente" y BOLETIN OFICIAL de acuerdp 
art. 575 Código Proc. "’ARAOZ ALEMAN,' Secre

ta rio . . 5256

REHABILITACION COMERCIAL. > En el pedido 
de rehabilitación comercial*. de LUIS MARTINEZ 
FRESCO, 'este Juzgado de Comercio proveyó: 
"Salta, Octubre 28 de 1940. Atento lo peticiona 
da y. de. conformidad con el dictamen que ante
cede del señor Fiscal, hágase saber"la presen
te rehabilitación por medio de edictos que se pu 
blicarán por ocho días en  los diarios ,."E1 -Intran 
sigente" y "Salta" y por una vez en-el BOLE
TIN OFICIAL". CORNEJO ÍSASMENDI. Lo que 
el suscrito Escribano Secretario hace saber. Sal 
ta 20 de Noviembre de 1040

Carlos Ferrary- Sosa. Escribano Secretario.
' ‘ 5257

Por Arturo Salvatierra 
Judicial *

Por disposición del señor Juez Primera Nomi
nación en .lo Civil, y como, correspondiente al 
juicio "Ejecutivo Municipalidad de Rosario de 
Lerma Vs. Sucesión Waldo Plaza y Elmira V. de 
Plaza"-, el 25 noviembre del cte. año horas 11 
en Jockey Bar, Zuviría 62 ' esta ciudad, venderé 
con las bases que- en particular, se determinan, 
equivalentes a las dos terceras partes de su ta
sación fiscal, las siguientes propiedades:

Casa en pueblo Rosario de Lerma, calle Lean 
dro Alem s|n'. Extensión 12.50 metros de frente 
por 25.50 íóndo, ensanchando dicho frenté hasta 
el fondo, con un ancho de 19.50 metros, limitan 
do; Nociente; propiedad Francisco García; Po
niente: Trinidad C. de Saravia, Sud; Ejistro Ri- 
vello y Simón Pérez; Norte; calle Leandro N. 
Alem.

BASE $ 2.333.33
•' .'Casa en Pueblo Rosario Lerma, calle 9 de Ju
lio; Extensión 12 metros frente por 30 fondo; li
mitando; Isíorte, calle 9 de Julio, Poniente Fortu
nato Garlatti; Sud y Naciente: Wàshington Adet. 
Base $ 2.000. Seña 20 % .*

5250

Por José María Leguizamón 
Judicial

Por disposición del Juez Civil de la ^Capital 
Federal Dr. Garriga y como correspondiente al 
juicio. "Sucesorio de Menjamín A. Dávalos" el
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28 de Noviembre d ela té . años a  las. 17; eii rfíi 
escritorio Aíberdi 323, venderé con Hcfse dé $ 
24.803.71 un amplio lote de terfeno en esta ciu
dad, éntre ías calles Ituzaingó; Pellegrini In
dependencia . ' 5246

J.1k * -i
P o r  Jo s é  Maríá* L eg u izam ón  

Ju d ic ia l

Por díá^ó^ición áel Juez en ío Civií Dr. Rei- 
muridin y coirio cprfeáponciiehte' a íos autos "ÉjW 
cüW¿>* Joáe Gáfela f s .  Ñázarió Arancibia" el 29 
dé NàViémbre .dèi efe año a las 17 en 5mi escri-, 
torio’ Albérdí 323, venderé con báse .dé $. 1.000 
fer mitad de la casa y sitió' calle Rondéau 468. t

5247

Por José Marfet Lèguiizànìón 
Judicial

Por disposición del S f . Jùez de' fa Capital Fé- 
dércfl' Dr. Educfrdò Rójas y cònio' còrrespbndien- 
té' al' Concùrso José Càstro; el 9 de Diciembré, 
dèi cte. ano a las 17 èri1 mi escritorio Alberdi 
323; vendere con base de’ $ f . 749'. 99 un fóte de 
terreno én' Villa San Lorenzo* départamerito de 
la Capital. 524$

ANTONIO FORCADA 
Judicial

Orden Juez* en lo' Civil, Dr. Rícdrdó Reymun- 
dín venderé 16 diciembre horas 17 Zuviría 453 
lote de terreno cerca pueblo Metán que limita 
Norte Rio Conchas' y Lorenzo Jurado, Sud' Laste- 
riia López de Poma, Oeste Herederos M. Borja, 
Esté alambrado divisorio. Base $ 6 .666.66. Se
ña 20’ %. Ejecución hipotecaria Luis Derñí vs.. 
Julián Chaya. 5242

ANTONIO FORCADA 
Judicial

Orden Juez Comercio venderé 30 de noviem
bre horas 17 Zuviría’ 453 casa y terreno pueblo; 
de Campo Santo limitada! Naciente Rodolfo 
Monteros; Poniente Pascüal Carraro; Norte calle 
pública, sud Liberata Saavedra de Jorgé. Base 
$ 2.250 Seña 20 % . Ejecución hipotecaria Ban
co Constructor Salta cesionario Bartolomé Canu
das vs. Rosa Ceballos y Herminia de la Cues
ta de Pérez del Busto. 5243

ANTONIO FORCADA 
Judicial

Orden Juez Comercio venderé 25 noviembre, 
horas 11 .local Banco* Nación' una casa* altos y 
bajos en cálle Ituzaingó N. o 383 al 389 limita
da: Oeste calle Ituzaingó; Norte propiedad Ciri
lo Laine Sud, Luis Bassani, Este Esteban Martí- 
néz. Sin Báse. Ejecución hipotecaria Banco Na
ción Argentina, Español del Rio de la Plata y 
Provincial de Salta. 5244

A N t Ó N lO  JF Ó R C Á & Á  
Jüdicial

Ordén'. Juez . GomeYcíó ¿orfés]5¿ndierite juicio 
Exhorto' j i ié t  efe Paz Letrado Juzgado N.ó 16 Ca
pital Féderáf í) t . * Fedéfico Figuérpá; júíció se
guido Revista dé' Jüfiópfudeñcid Argéntiriá S\Á\ 
vs . Esther Moréy y Erñéátó Saraviá, Vérídéré eí 
día 5 dé diciembre froras Í7 Zuviría 453 un íóté' 
de terreno deñoñiinádó Q'uebfacBcá ubicado Par
tido de Pitos Departamento dé Aritá con exten
sión segúri tituló' dé' 300 métíós de Geste a Esté 
con, frente al Nórfe' por 72Q metros de Nórté á  
Sud limitando Norte Tesús Sárávia, Sud y Éste 
Javier. S . Sctravicí, Oeste Mária“ Aritonietá Rei- 
mbndi.dé* Mórey y Carlos Alberto L'ójbéz Saña- 
bria. Báse $ Í.0Ó0. Seña 8 %•. Comisión marti
liero 2 %  caigo' coíñprádór. * 52^5

A N T O N IO " FÓftCÁDÁ 
Judicial

Orden* Juez Comercio venderé 26 noviembre 
horas 17,Zuviría 453 Un juego de comédoi5 com
puesto dé mesas sillas, sillones,^ aparadores, vi
trina, araña luz, ortofónica,. cristalería, reloj, es
quineras, perchas, juego living, bibliotecas y 
mueble b ar. Sin b a s e Ju ic io  Embargo Preventi
vo Adolfo Cristal vs. Lidia Liéñdro1 Réyes.
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